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PLENARIA N° 593 

Quingentésima nonagésima tercera 

Jueves 13 de agosto de 2020 

Horario de inicio: 15.05 horas. Horario de término: 18.45 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Lista. Excusas por inasistencia 

• Acta N° 587 de 25 de junio de 2020 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa  

 

1.- Informe sobre propuestas de modificación a la denominación de los títulos profesionales 

de los programas de la Facultad de Artes: Interpretación Musical, Danza y Teoría de la 

Música. Oficio N° 408 de 20 de julio de 2020, de Rectoría. Expone: Senadora Ma. Soledad 

Berríos D., Presidenta de Comisión de Docencia e Investigación. (30 minutos). 

 

2.- Presentación y Discusión del Informe de la Comisión Voto Estudiantes y Personal de 

Colaboración sobre la posibilidad de otorgar el voto a Estudiantes y Funcionarios de 

Colaboración en los Consejos de Facultad e Institutos de Rectorías. (90 minutos) 

 

3.- Senado Universitario en “Modo Pandemia”. (15 minutos) 

 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 13 de agosto, a las 

quince horas con cinco minutos, con la dirección del senador Luis Felipe Hinojosa, en 

calidad de Presidente subrogante, se inicia la Quincuagésima nonagésima tercera, que 

corresponde a la sesión N°88 del Senado 2018 – 2022. 

 

Asistencia 

1. María Fernanda Alvarado J. 

2. Leonardo Basso S. 

3. Ma. Soledad Berríos Del S. 

19. Millaray Huaquimilla N.  

20. Silvia Lamadrid A. 

21. Sergio Lavandero G. 
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4. Claudio Bonilla M. 

5. Josiane Bonnefoy M. 

6. Alejandra Bottinelli W. 

7. Daniel Burgos B. 

8. Patricio Bustamante V. 

9. Ricardo Camargo B. 

10. Jaime Campos M. 

11. María José Cornejo M. 

12. Verónica Figueroa H. 

13. María Consuelo Fresno R. 

14. Liliana Galdámez Z. 

15. Jorge Gamonal A. 

16. Gabriel González C. 

17. Gonzalo Gutiérrez G. 

18. Luis Felipe Hinojosa O. 

 

22. Matilde López M. 

23. Luis Montes R. 

24. Miguel Morales S. 

25. Javier Núñez E. 

26. Miguel O’Ryan G. 

27. Jaime Ortega P. 

28. Carla Peñaloza P. 

29. Luis Alberto Raggi S. 

30. Gabino Reginato M. 

31. Aranka Scherping A. 

32. Rebeca Silva R. 

33. Gloria Tralma G. 

34. Carolina Unda V. 

35. Fernando Valenzuela L. 

 

 Excusas por inasistencia  

 

El Vicepresidente presenta las excusas del Rector Ennio Vivaldi V.  

 

 Acta N° 587 de 25 de junio de 2020 

 

El Presidente subrogante somete a consideración de los senadores el Acta Nº 587 de 25 de 

junio de 2020. 

 

La Senadora Peñaloza indica que hay comentarios de forma del Senador Reginato que serán 

incorporadas al acta. 

 

El Presidente subrogante da por aprobada el Acta Nº587 de 25 de junio de 2020 con las 

observaciones presentadas por el Senador Reginato.  

 

 Cuentas de Comisiones 

 

1.- Desarrollo Institucional. 

 

La Senadora Silva informa que sesionaron y que el único punto se relacionó con los 

preparativos para la realización de los Foros Críticos. Señala que la Comisión de 

Coordinación está trabajando el tema con la Comisión de Autoevaluación Institucional, a la 

que se agrega gente de la Prorrectoría y un equipo de comunicaciones del Senado. Esta 
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Comisión está operativa hace dos semanas y ha trabajado los descriptores de cada uno de los 

seis Foros Críticos programados y esta semana se culminaría con la conformación de los 

comités específicos. Agrega que dentro de cada uno de ellos participa un integrante de la 

Comisión de Desarrollo Institucional. Señala que hoy definieron formas y fechas de trabajo, 

por ende, están en los preparativos antes de hacer el lanzamiento oficial, pero, previamente, 

el documento se presentará a la Mesa y al Senado.  

 

2.- Docencia e Investigación. 

 

La Senadora Berríos informa que se reunieron con cuórum y revisaron la propuesta de la 

Facultad de Artes que será expuesta, dice, en la plenaria de hoy. Señala que asistieron a la 

reunión la profesora Leonor Armanet, Directora de Pregrado, acompañada por el profesor 

Carlos Rilling de esa misma Dirección y la profesora Verónica Canales, Vicedecana de la 

Facultad de Artes, y la profesora Tania Ibáñez, de la misma Facultad. 

Agrega que la segunda parte de la reunión se concentraron en aspectos de Investigación y el 

senador Lavandero hizo una exposición de lo que presentó la Agencia Nacional de 

Investigación, ANID, a la Academia de Ciencias, por tanto, conocieron parte de la estructura 

de esa Agencia y antecedentes de cómo se vislumbra el trabajo en investigación. 

En la tercera parte de la reunión escucharon una presentación del senador Lavandero sobre 

los Centros de Excelencia y surgieron opiniones espontáneas sobre ese tema entre los 

integrantes de la Comisión. Señala que existen 51 Centros de Excelencia, algunos de los 

cuales terminan su período el 2021, y se abre un concurso nuevo, que se presume difícil y 

competitivo, que tendrá la participación de pares internacionales. 

Finalmente, señala que le dedicaron tiempo a analizar el hecho casi cierto que los Centros 

de Excelencia tendrán Rol Único Tributario independiente, lo cual ha sido rechazado por el 

Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, porque no están de acuerdo con que los 

investigadores que están vinculados a las instituciones estatales funcionen de manera 

independiente de esas instituciones. Señala que es posible que surja un sistema mixto que 

considere los compromisos de los investigadores vinculados a esas instituciones y al mismo 

tiempo permita una gestión expedita de los aspectos administrativos de estos proyectos, que 

son tan demandantes. 

 

El Presidente subrogante señal que el Consejo Universitario no está de acuerdo con la medida 

que los Centros de Excelencia tengan un Rol Único Tributario independiente y lo dice con 

el propósito que quede en Acta. 

 

3.- Presupuesto y Gestión. 

  

El Senador Burgos informa que en la reunión de hoy se informó sobre la documentación 

recibida relacionada con la situación presupuestaria de la Facultad de Medicina y que toda 

esa información fue incorporada al Drive de la Comisión, al cual tiene acceso las senadoras 
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y los senadores universitarios, como también toda la información que ha recibido y analizado 

la comisión en relación con la situación de Facultad señalada. 

Informa que se dio cuenta sobre los antecedentes del presupuesto ejecutado de la Facultad 

de Medicina de los últimos diez años.   

Agrega que se recibió Carta del Director de la Radio Universidad de Chile, relacionado con 

el presupuesto ejecutado de esa unidad universitaria, que refleja un déficit presupuestario de 

450 millones de pesos, aspecto que será materia de análisis por parte de la Comisión una vez 

concluido el trabajo relacionado con la Facultad de Medicina. 

Agrega que se recibió respuesta del Vicerrector de Investigación y Desarrollo respecto sobre 

el criterio que se utilizó para la asignación de Grados 8, 9 y 10 a la Categoría de Investigador 

Postdoctoral. Señala que ese es un tema que se tiene que revisar en coherencia con 

Reglamento de Remuneraciones, una temática que abordará la comisión una vez que termine 

con su trabajo relacionado con la Facultad de Medicina.   

Informa que, a nivel de la Subcomisión de Carrera Funcionaria, se recibió a la profesora 

Heidi Berner, Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional y a la Directora 

de Gestión y Desarrollo de Personas, dependiente de esa Vicerrectoría, con el propósito de 

conversar sobre la forma en que está funcionando la Mesa de Carrera Funcionaria. Se habló 

de realizar un trabajo coordinado, teniendo en cuenta los avances que ha realizado la 

Subcomisión e intercambiar información en ese tema. 

Agrega que revisaron el informe del Grupo en Materias Presupuestarias en relación con la 

Facultad de Medicina y se acordaron aspectos metodológicos sobre cómo se abordará ese 

trabajo y, en esta reunión, analizaron el diagnóstico general que describe ese informe. 

 

4.- Estructuras y Unidades Académicas. 

 

El Senador Montes informa que el martes sesionaron para analizar y proponer las 

modificaciones al Reglamento de Campus, situación que se repitió hoy, lo que ha permitido 

un trabajo muy concienzudo que llevará a modificar ese Reglamento y su puesta en marcha 

en la Universidad. Señala que trabajarán en doble turno para culminar lo antes posible esta 

tarea, que significará una modificación casi completa de ese Reglamento. Ha sido un trabajo 

que excedió las expectativas iniciales. 

 

5.- Género y Diversidades. 

 

La Senadora Lamadrid señala que sesionaron con cuórum y están terminado un documento 

con una propuesta de trabajo conjunto con la Dirección de Género para la elaboración de la 

Política de Género para la Universidad, el cual rescata el rol de cada una de las entidades, es 

decir el Senado y la Dirección de Género de la Universidad, que además considera la 

posibilidad de participación de la comunidad en la elaboración de esa política. 

El segundo punto que discutieron estuvo relacionado con la interrogante de qué hacer con 

las grabaciones de las reuniones de la Comisión y acordaron que se grabarán las reuniones 
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cuando tengan invitados, para contar con ese material para la elaboración de la política, pero 

que ese material no será público, más bien reservada a la comisión. 

 

6.- Bienestar y Salud Mental. 

 

El Senador Raggi informa que se enteró del fallecimiento de un colega de profesión en Perú, 

lo que lamenta, país donde la situación es bastante difícil y las noticias no siempre reflejan 

lo que está ocurriendo. Informa que la semana pasada asistió a la reunión de la Comisión la 

profesora Andrea María Slachevsky Chonchol, de la Facultad de Medicina, quien les expuso 

un enfoque diferente del tema que están tratando y compartió información sobre la raíz 

biológica sobre los problemas de Salud Mental y complementó su exposición con algunos 

comentarios que son necesarios de considerar a futuro por parte de la comisión. Agrega que, 

paralelamente, se aprobó la participación de dos académicos para la próxima reunión para 

tratar el tema de la Salud Mental de la población Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales 

y Queer (LGBTQI+) que, desde el punto de vista de la Comisión, debe requerir atención 

permanente. Señala que la política de la Salud Mental, y es una interpretación que hace, así 

lo dice, desde el punto de vista de la Comisión, es un tema muy complejo porque tiene 

muchas aristas y para mejor operar han analizado la posibilidad de coordinar el tema con la 

Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios. Aprovecha la oportunidad de 

agradecer a la senadora Unda que le envió un documento con el petitorio del estamento 

estudiantil, que claramente refleja las necesidades que tenemos como Universidad. 

 

7.- Voto Triestamental. 

 

El Senador Valenzuela señala que la última versión del informe fue enviado a los integrantes 

de la comisión y está listo para exponer en la plenaria.  

 

8.- Grupo de Trabajo sobre Educación Superior. 

La Senadora Bottinelli señala que se reunieron para trabajar una sistematización sobre los 

temas que están analizado sobre el modelo de financiamiento actual de la educación superior, 

que es difícil desentrañarlo porque hay muchas leyes superpuestas, más de tres, algunas de 

las cuales están vigentes desde hace más de veinticinco años, por tanto, se están organizando 

para efectuar una sistematización que esperan entregar pronto al Senado, como un aporte. 

Agrega que aún no tiene una fecha de entrega, pero la idea es presentar los aspectos críticos 

que se están observando para que el Senado tome decisiones en el marco que se está 

proyectando. Agrega que sistematizaron, además, los aportes que realizó, en dos reuniones, 

el Director del Centro de Estudios de la FECH, señor Miguel Astudillo, lo cual fue muy 

importante por la visión y documentos que compartió. Señala que seguirán abordando este 

tema.    
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 Cuenta de la Mesa  

El Presidente subrogante informa que ayer se reunió el Comité de Coordinación Institucional 

ampliado y el tema de la reunión fue socializar y coordinar las actividades que está llevando 

adelante la Universidad en relación con el Covid-19. La idea era recibir información de los 

participantes en el Comité sobre las visiones de la situación en los distintos espacios 

universitarios para que las autoridades las tengan presente al momento de iniciar el segundo 

semestre. El segundo punto de esa reunión tuvo relación con el presupuesto del Fondo 

General de la Universidad. Al respecto, recuerda que el Senado aprobó el Presupuesto 

Global, de acuerdo con el Decreto Supremo N° 180 del Ministerio de Hacienda, y quedó 

pendiente para mitad de año el presupuesto de Fondo General. Señala que por razones obvias 

la Rectoría, a principios de año, solicitó a la comunidad universitaria que realizara una 

revisión de sus presupuestos anuales, de tal manera que se consideraran los problemas 

derivados de la pandemia y proyectar los problemas desde la perspectiva de los efectos 

económicos que estamos viviendo como país y que, seguramente, se extenderá al próximo 

año. Señala que los últimos presupuestos fueron recibidos hace menos de dos semanas y en 

este minuto se encuentran en la etapa final de análisis en la Vicerrectoría de Asuntos 

Económicos y Gestión Institucional y, por tanto, es probable que se tengan noticias muy 

pronto. Se imagina que el Grupo de Trabajo en Materias Presupuestarias será informado muy 

pronto al respecto. 

Informa que participó en el Comité de Coordinación de los Foros Críticos que lleva adelante 

la Comisión de Desarrollo Institucional y, en su opinión, se está desarrollando un trabajo 

muy bueno, por tanto, es una oportunidad notable para escuchar la voz de la Universidad y 

está seguro de que esa actividad le servirá mucho al Senado y a la comunidad universitaria. 

 

 Puntos de Tabla  

 

El Presidente subrogante somete a consideración de la Plenaria los tiempos asignados para 

cada uno de los puntos de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos 

asignados. 

 

1.- Informe sobre propuestas de modificación a la denominación de los títulos 

profesionales de los programas de la Facultad de Artes: Interpretación Musical, Danza 

y Teoría de la Música. Oficio N° 408 de 20 de julio de 2020, de Rectoría. Expone: 

Senadora Ma. Soledad Berríos D., Presidenta de Comisión de Docencia e Investigación. 

(30 minutos) 

 

El Presidente subrogante ofrece la palabra a la Senadora Berríos.  

 

La Senadora Berríos saluda a la Directora de Pregrado, Profesora Leonor Armanet, al 

Subdirector del Departamento de Pregrado de la Universidad de Chile, Profesor Carlos 
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Rilling, a la Vicedecana de la Facultad de Artes, Profesora Verónica Canales y a la Directora 

de la Escuela de Pregrado de la Facultad de Artes, Profesora Tania Ibáñez, quienes han sido 

invitados a esta plenaria.    

 

Señala que la Comisión de Docencia e Investigación no presentará un nuevo programa, 

porque la propuesta se refiere a la modificación de la denominación del título profesional de 

tres carreras de la Facultad de Artes. Señala que actualmente se imparten tres carreras que 

incluyen en el título la denominación de Profesor/a, que son: la carrera de Danza cuyo título 

actual es el de Profesor/a especializado/a en Danza. Lo que se propone es que el título 

modificado sea de Artista de la Danza, especializado/a en procesos formativos. La carrera 

de Interpretación Musical tiene el título actual de Profesor/a de Piano y la propuesta de título 

modificado sería Intérprete Musical, especializado/a en procesos formativos del Piano. La 

carrera de Teoría de la Música tiene el título actual de Especializado/a en Teoría General de 

la Música y la propuesta de título modificado sería Músico/a especialista en Teoría Musical. 

Hay tres títulos profesionales que incluían la denominación de profesor/a que se propone 

modificarlos de manera que no incluyan esa condición.  

 

Informe de la Comisión de Docencia e Investigación en relación 

a la modificación del 

Título profesional de 3 carreras de Facultad de Artes 

 

La senadora Berríos expone el informe de la Comisión. 

 

Presentación del cambio de nombre de título 

 

Unidad Académica: Facultad de Artes que actualmente imparte 3 carreras que incluyen en 

el título la denominación de Profesor(a):  

 Carrera de Danza Título actual: Profesor/a Especializado/a en Danza. Título 

modificado: Artista de la Danza especializado/a en procesos formativos. 

 Carrera de Interpretación Musical Título actual: Profesor de Piano. Título modificado: 

Intérprete Musical especializado/a en procesos formativos del piano. 

 Carrera de Teoría de la Música Título actual: Profesor Especializado/a en Teoría 

General de la Música. Título modificado: Músico/a Especialista en Teoría Musical. 

 

Fundamentos de las propuestas. 

Los títulos de Profesor/a señalados apuntan a la enseñanza en un nivel superior de las 

disciplinas que cultivan y no están orientados al ejercicio en el sistema escolar. 

El Ministerio de Educación (Ley 20.903), señala que todas las carreras que otorguen en su 

oferta académica un título de Profesor o Profesora son consideradas como carreras de 
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pedagogía. El organismo ministerial ha comprendido que estos no son programas de 

pedagogía orientados al sistema escolar y, por tanto, no deberían aplicárseles las normativas 

de la Ley 20.903, sin embargo, existe el compromiso que la situación se regularice para la 

Admisión 2021 y años siguientes. 

Objetivo de la propuesta. 

Regularizar una situación para dar cumplimiento a la interpretación de la Ley 20.903, sin 

impactos adicionales ni modificación del plan de formación más allá de los cambios de título 

solicitados y al más breve plazo, atendiendo la necesidad de contar con los títulos 

modificados para el proceso de admisión 2021. 

Acuerdos de la Comisión Académica del Consejo Universitario (10/07/2020) 

Para los estudiantes actuales de estas carreras: 

1. Se incluirá un artículo transitorio que permita a los estudiantes vigentes de las 

cohortes 2019 y anteriores egresar con el nuevo título, si así lo desearan. 

2. Se solicitará a los estudiantes de la cohorte 2020 firmar un consentimiento informado 

respecto al cambio del título. 

Perfil de Egreso de Danza 

• El profesional de la Danza es un artista escénico de la danza que concibe, practica y 

elabora un discurso estético-artístico a través del cuerpo en/ y el movimiento. 

• Es un artista (agente) crítico-reflexivo que concibe el cuerpo como eje epistémico, 

que valida la experiencia y la experimentación como generadores de conocimiento y 

aprendizaje. El desarrollo de su proceder artístico es de carácter interdisciplinario, 

dialogando además con componentes culturales individuales y colectivos. Es un 

artista que valora e integra en su hacer la inmaterialidad del patrimonio cultural 

relacionándolo con el cuerpo, el movimiento y la danza. 

• Organiza y dirige obras coreográficas, aplicando y desarrollando estrategias de 

composición. Elabora metodologías para abordar críticamente sus procesos de 

investigación en relación con la práctica artística y/o los estudios de danza. Se 

desempeña como un intérprete-autor que moviliza sus saberes técnicos dancísticos 

en diferentes contextos de la escena contemporánea. Gestiona, documenta y diseña 

estrategias de producción su propia obra. Conoce el contexto educativo y sus posibles 

interacciones e intervenciones desde la disciplina de la danza en el contexto de la 

educación no formal. 

• Tiene conocimiento en los saberes fundamentales que componen el campo artístico 

y los vincula con el desarrollo disciplinar de la danza, enfrentando problemas 

artísticos desde una dimensión interdisciplinaria. 
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• Desde su quehacer artístico profesional, el egresado contribuirá con el desarrollo del 

patrimonio cultural y la identidad nacional y con el perfeccionamiento del sistema 

educacional del país. Realiza su actividad profesional con excelencia, sentido ético, 

cívico y de solidaridad social, en concordancia con los principios institucionales de 

la Universidad de Chile. 

• El artista de la Danza especializado/a en procesos formativos es un educador que 

ejerce docencia desde la reflexión permanente de su propia práctica, en interacción 

con el contexto formativo y socio cultural, formulando proyectos y programas de 

cursos de danza educativa y contemporánea para la educación informal. 

• El Intérprete en Danza es un artista contemporáneo capaz de participar en la creación 

e interpretación en montajes coreográficos de danza contemporánea frente a una 

audiencia, tanto en procesos individuales y/o colaborativos e interdisciplinares, 

desde una perspectiva autoral, proactiva, reflexiva y crítica. 

 

Perfil de Egreso de Interpretación Musical 

• El egresado de la carrera de Interpretación Musical de la Universidad de Chile es el 

artista reflexivo que recrea obras de la literatura musical con excelencia desde la 

formación académica, a través de la apropiación, interpretación y representación de 

las composiciones musicales. 

• Se encuentra habilitado para apropiarse de la obra musical a través del entendimiento 

reflexivo, asimilación y objetivación formal de la composición, empleando procesos 

analíticos, de comprensión y desarrollo técnico. Asimismo, podrá realizar la 

interpretación del objeto musical sobre la base de una reconstrucción de su estructura 

y realizar su representación pública mediante los distintos medios técnicos 

disponibles. 

• Su formación le permitirá desarrollar procesos de enseñanza – aprendizaje de su 

especialidad instrumental. Además, estará capacitado para realizar adaptaciones del 

repertorio musical para que puedan ser ejecutadas por solistas o conjuntos musicales 

diversos. También podrá guiar agrupaciones musicales respecto a la interpretación e 

interactuará en el medio musical para generar propuestas de naturaleza artística que 

intervengan y dialoguen con el ámbito social. 

• La institución promueve una formación integral basada en la interacción entre las 

diferentes disciplinas artísticas y sus diversas manifestaciones, respetando la 

diversidad, fomentando una actitud ética, un fuerte sentido social y énfasis en la 

excelencia académica. 
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• Se espera que el egresado de la carrera tenga una actitud abierta y respetuosa hacia 

los diversos géneros y estilos musicales; que valore su quehacer profesional, 

contribuyendo a la conservación, difusión y desarrollo de patrimonio cultural. 

Perfil de Egreso de Teoría de la Música 

• El/La Licenciado/a en Artes con mención en Teoría e Historia del Arte recibe una 

formación amplia y actualizada en Historia, Estética y Teoría del Arte, lo que le 

permite comprender los fenómenos artísticos y los lenguajes visuales, enfatizando 

manifestaciones artísticas y le habilita para desplegar una perspectiva crítica y una 

sólida fundamentación epistémica en las diferentes áreas que participan del campo 

del arte y de la cultura. 

• Esta formación, orientada por la necesidad de situar históricamente los desarrollos 

artísticos, las categorías estéticas, los agenciamientos materiales e instrumentales, 

que los comprenden, faculta al graduado para un desempeño versátil y eficaz en los 

ámbitos académicos de Historia del Arte, Estética y Teoría del Arte, promoviendo la 

investigación como ámbito basal que posibilita la reflexión y la generación de 

conocimiento.  Asimismo, los graduados quedarán en condiciones para desarrollarse 

en los ámbitos de Patrimonio y Gestión, y de la Crítica y la Curatorial. 

• Esta licenciatura se reconoce, en suma, como un espacio en que el Arte, las 

Humanidades y las Ciencias Sociales traspasan sus propias fronteras y permiten la 

reflexión consistente sobre el hecho artístico, sus objetos y sus prácticas. De esta 

manera, la licenciatura construye su propia identidad recogiendo los valores 

intelectuales y éticos definidos por la Universidad de Chile, así como la misión 

convocada por la Facultad de Artes. 

Informe Comisión de Docencia 

Luego de revisados los antecedentes y atendido los fundamentos, la Comisión de Docencia 

e Investigación, por unanimidad de los integrantes propone al plenario del Senado 

Universitario aprobar la nominación de los siguientes títulos Profesionales: 

Artista de la Danza especializado/a en procesos formativos. Intérprete Musical 

especializado/a en procesos formativos del piano.  Músico/a Especialista en Teoría Musical. 

La Senadora Berríos finaliza su presentación. 

El Presidente subrogante ofrece la palabra.  

El Presidente subrogante consulta si las carreras están acreditadas y si la acreditación se vería 

afectada por los cambios que se están proponiendo.  

La Profesora Verónica Canales señala que las carreras no están acreditadas, pero están en 

proceso de autoevaluación con fines de acreditación. Es un proceso que se inició el año antes 
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pasado y de hecho ya hay carreras, como el caso de Danza, que está prontamente a presentar 

sus antecedentes para la acreditación.  

El Senador Montes comenta que el trabajo que se ha hecho es de alta seriedad, 

fundamentalmente cuando se cautela que el perfil de egreso y del contenido de la malla 

curricular sean siempre coincidentes con el espíritu de la propia carrera y, en ese sentido, la 

regularización de la situación que se propone permitirá continuar con el trabajo que se ha 

realizado hasta ahora, no solamente en la formación de los profesionales adscritos a cada 

una de las carreras, sino fundamentalmente a la proyección de estas, el trabajo que se ha 

hecho es mancomunado y tendiente a esa regularización.  

La Profesora Verónica Canales menciona que para estos cambios hubo una discusión que se 

realizó en los claustros académicos y en los comités de las carreras. Un tema importante de  

mencionar es que la discusión que se realizó para efectos de estos cambios, llevó 

necesariamente a retomar el trabajo iniciado en años anteriores sobre la posibilidad de crear 

las pedagogías en las disciplinas artísticas que se cultivan en la Facultad de Artes, tanto por 

los requerimientos que hoy ya tienen aquellas asignaturas que están implementadas en el 

sistema escolar, como Música y Artes Visuales, pero también desde el año 2019 con la 

implementación en el sistema escolar específicamente para tercero y cuarto medio de Danza 

y Teatro, por lo cual se abre una gran posibilidad para la Facultad de Artes. Menciona que 

cuando hicieron la presentación en el Consejo Universitario también contaron con el apoyo 

del Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades, profesor Carlos Ruíz para trabajar 

con la Facultad de Artes en la creación de estas pedagogías.  

La Senadora Bottinelli expresa que le parece interesante la propuesta en términos de 

diversificar las posibilidades profesionales de las/os artistas y que es un proceso importante 

hacia la apertura a las pedagogías, pero no solo eso, sino también la habilitación que se 

produce en un título profesional, después de las licenciaturas, lo que debe significar un plus 

y, en ese caso, tal como está formulado, percibe que efectivamente es significativo. Agrega 

que leyó la propuesta y es muy interesante valorar la formación de artistas, pero también en 

el caso de las/os músicas/os, la posibilidad de una reflexión teórica. Felicita la propuesta y 

añade que le dará una fortaleza a la graduación que tenían los títulos profesionales previos y 

los va a proyectar de otra manera. Manifiesta que como Senadora de la Facultad de Filosofía 

y Humanidades comenta lo mismo que la Profesora Verónica Canales en que sería muy lindo 

abrir ese otro proceso también, pero este paso es en sí mismo un aporte a la formación de 

las/os artistas.  

No hubo más comentarios ni observaciones. 

El Presidente subrogante somete a votación el siguiente propuesta de acuerdo: La Plenaria 

del Senado Universitario, en virtud del artículo 25, letra g) del Estatuto Institucional, 

acuerda aprobar la propuesta de modificación a la denominación de los títulos 

profesionales de los siguientes programas de la Facultad de Artes, en los siguientes 
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términos: (i) Danza: Se reemplaza título actual de “Profesor/a Especializado/a en Danza” 

por el de “Artista de la Danza especializado/a en proceso formativos”; (ii) Interpretación 

Musical: Se reemplaza título actual de “Profesor/a de Piano” por el de “Intérprete Musical 

especializado/a en procesos formativos del Piano”; (iii) Teoría de la Música: Se reemplaza 

título actual de “Profesor/a Especializado/a en Teoría General de la Música” por el de 

“Músico/a Especialista en Teoría Musical”. Lo anterior, según los antecedentes remitidos 

mediante el Oficio Nº408/2020 de Rectoría de 20 de julio de 2020, y por lo expuesto en el 

Informe de la Comisión de Docencia e Investigación de este órgano normativo superior. Las 

alternativas son 1: Aprueba; 2: Rechaza y 3: Abstención. 

 

Efectuada la votación, las senadoras y los senadores Alvarado, Basso, Berríos, Bonnefoy, 

Bottinelli, Burgos, Bustamante, Campos, Cornejo, Figueroa, Fresno, Galdámez, Gamonal, 

González, Gutiérrez, Hinojosa, Huaquimilla, Lamadrid, Lavandero, López, Montes, 

Morales, Núñez, Ortega, O'Ryan, Scherping, Silva, Tralma, Unda y Valenzuela votan por la 

alternativa 1 (total 30). No hubo votos para la alternativa 2. Se abstiene el Senador Reginato 

(total 1). 

 

ACUERDO SU Nº121/2020 

 

La Plenaria del Senado Universitario, en virtud del artículo 25, letra g) del Estatuto 

Institucional, acuerda aprobar la propuesta de modificación a la denominación de los 

títulos profesionales de los siguientes programas de la Facultad de Artes, en los 

siguientes términos:  

 

(i) Danza:  

 

Se reemplaza título actual de “Profesor/a Especializado/a en Danza” por el de “Artista de 

la Danza especializado/a en proceso formativos”;  

 

(ii) Interpretación Musical:  

 

Se reemplaza título actual de “Profesor/a de Piano” por el de “Intérprete Musical 

especializado/a en procesos formativos del Piano”;  

 

(iii) Teoría de la Música:  

 

Se reemplaza título actual de “Profesor/a Especializado/a en Teoría General de la Música” 

por el de “Músico/a Especialista en Teoría Musical”.  
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Lo anterior, según los antecedentes remitidos mediante el Oficio Nº408/2020 de Rectoría de 

20 de julio de 2020, y por lo expuesto en el Informe de la Comisión de Docencia e 

Investigación de este órgano normativo superior. 

 

El Presidente subrogante cierra el punto. 

 

2.- Presentación y Discusión del Informe de la Comisión Voto Estudiantes y Personal 

de Colaboración sobre la posibilidad de otorgar el voto a Estudiantes y Funcionarios 

de Colaboración en los Consejos de Facultad e Institutos de Rectorías. (90 minutos) 

 

El Presidente subrogante señala que este punto dice relación con la Presentación y Discusión 

del Informe de la Comisión Voto Estudiantes y Personal de Colaboración sobre la 

posibilidad de otorgar el voto a Estudiantes y Funcionarios de Colaboración en los Consejos 

de Facultad e Institutos de Rectorías. Antes de otorgar la palabra al Senador Valenzuela y 

Senador González, Secretario de la Comisión, señala que la idea es tener esta discusión 

amplia sobre el trabajo realizado. Informa que tal como está señalado en la tabla de la 

presente Plenaria, solo se realizará la presentación y la discusión sobre el tema en cuestión 

y que la votación se llevará a cabo como primer punto de tabla en la próxima Plenaria.  

 

El Presidente subrogante ofrece la palabra al Senador Valenzuela.  

 

El Senador Valenzuela señala que, a nombre de la Comisión Voto de Estudiantes y Personal 

de Colaboración en los Consejos de Facultad e Institutos dependientes de Rectoría, 

presentará a la Plenaria del Senado el informe de la Comisión para luego dar paso a la 

discusión respectiva.  

Expone que esta es una Comisión que viene trabajando hace un año el informe y señala que 

la presentación es fiel al informe, que se divide en siete puntos:  

1. Constitución de la Comisión.  

2. Actividades realizadas incluyendo varias visitas que tuvieron. 

3. Revisión de los antecedentes jurídicos relacionados con la creación de la Comisión 

y que emanaron del Área Jurídica del Senado.  

4. Discusión interna en la Comisión y cómo se generaron dos votos que fueron sobre 

los cuales finalmente tuvieron que decidir.  

5. Contar los dos acuerdos que hubo de la Comisión.  

6. Conclusiones y hacer referencia a los anexos que están incluidos con sus respectivos 

links en el informe y la mayoría de ellos está como un extracto en el cuerpo del 

informe.  

 

Indica que la Comisión fue creada por acuerdo de la Plenaria el 8 de agosto de 2019 y ocurrió 

a propósito de una propuesta de las senadoras Cornejo, Huaquimilla, Parra, Peñaloza y 
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Scherping y los senadores González, Camargo y Montes, en el sentido de crear una Comisión 

transitoria que revisara y actuara sobre los acuerdos del Senado Universitario del año 2014 

que decían relación con una reforma al Estatuto y que tenían sus efectos sobre la integración 

de los Consejos de Facultad y de los Consejos de Instituto dependientes de Rectoría.  

La Comisión se aprobó por una amplia mayoría y tenía como gran objetivo estudiar la 

factibilidad de otorgar derecho a voto en los Consejos de Facultad e Institutos dependientes 

de Rectoría a representantes de los estamentos estudiantil y personal de colaboración. Se le 

otorgó un plazo de tres meses para este trabajo y, en un segundo acuerdo, esta Comisión con 

una aprobación unánime, se aprobó la integración de la Comisión transitoria, que tenía el 

objetivo a revisar sobre la factibilidad del derecho a voto. Recuerda a los/as Senadores/as 

que cada uno se adscribe de forma libre y, finalmente, la Comisión fue constituida por los/as 

Senadores/as: Basso, Núñez, Lavanderos, Valenzuela, González, Camargo, Huaquimilla, 

Unda, Lamadrid, Bustamante, Silva, Tralma y O’Ryan.  

En reunión efectuada el 29 de agosto de 2019 la Comisión acordó elegir Presidente al 

Senador Valenzuela, el cual es Senador local por el Estamento Académico de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacéuticas, y como Secretario de la Comisión el Senador Gabriel 

González, Senador elegido por el estamento estudiantil, que proviene de la Facultad de 

Filosofía y Humanidades. Acordaron trabajar cada dos semanas entre 10:30 y 11:30 horas, 

los días jueves, sin embargo, dando los hechos ocurridos a nivel nacional desde octubre del 

2019, como asimismo el brote de Covid-19 que en el país se hizo patente a fines de febrero 

y principios de marzo, impidió seguir trabajando en Casa Central y se empezó a trabajar 

mediante la plataforma Zoom todas las semanas, porque se debía apurar de alguna manera 

el trabajo.  

Señala que lo primero que se hizo, sin perjuicio de que el objetivo central era estudiar la 

factibilidad de voto, fue una discusión al análisis jurídico, respecto a extenderlo 

eventualmente a la composición porcentual de estudiantes y personal de colaboración, en 

caso de que se aprobase, sobre el total de miembros de los Consejos de Facultad e Institutos. 

Conversaron durante varias sesiones sobre los requisitos de integración, o elegibilidad, para 

dichos estamentos y también conversaron sobre las materias y ámbitos de deliberación 

permitidas. Hubo una discusión si la eventual participación de estudiantes y funcionarios iba 

a ser abierta en todos los ámbitos, o podría haber materias restringidas.  

Manifiesta que con el paso del tiempo se concentraron en el objetivo principal referido a la 

factibilidad de estudiar el voto a estos estamentos y, en ese sentido, establecieron un conjunto 

de actividades, una de ellas fue solicitar información a las Facultades e Institutos para 

conocer cómo están funcionando los Consejos, quiénes participan y sobre qué materia están 

trabajando. En un comienzo se propuso visitar las diferentes Facultades e Institutos y 

entrevistarse con los Vicedecanos, que son los Ministros de Fe de las Facultades, pero eso 

no fue posible y se decidió invitarlos a la Comisión y tomar notas de dichas reuniones 

mediante las actas de la Comisión y, cuando empezaron a trabajar por la plataforma Zoom, 

tuvieron invitados a reuniones que fueron grabadas en video y están en el Drive del Senado, 

en los archivos de comisiones.  

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/5f7641d1d1f455001c65c837



15 

 

Lo primero que se pidió fue información requerida de Facultades e Institutos y en segundo 

lugar solicitar una serie de visitas a quienes estimaron pertinentes que asistieran. Respecto a 

información que requirieron de las Facultades y, con el apoyo de la Mesa, al Decano, se 

solicitó a las 14 Facultades y los 5 Institutos dependientes de Rectoría un informe sobre el 

funcionamiento de los Consejos de Facultad e Institutos. Básicamente las preguntas eran 

cuatro: Cuántos son los integrantes totales del Consejo, identificando quienes eran 

Directores de Departamento, de Escuelas Pregrado y Postgrado. Cuántos consejeros había 

por estamento académicos no directivos, etc. Cuántos de los consejeros señalados son 

elegidos por sus pares, fundamentalmente, el estamento académico, entendiendo que las 

autoridades son elegidos por voto. Cuántos de los Consejeros de Facultad participan en 

calidad de invitados con derecho a voz y voto y cuántos solamente con derecho a voz. Se 

solicitó que les contaran, en términos generales, sobre las materias más importantes que son 

sometidas comúnmente en los Consejos de las Facultades. Señala que no tuvieron todas las 

respuestas esperadas y recibieron finalmente las respuestas de seis Facultades y dos 

Institutos, insistieron a través de la Mesa del Senado dos veces, sin embargo, no les llegaron 

más respuestas. Agrega que después de analizar las respuestas que les hicieron llegar por 

escrito que estas 7 u 8 Unidades, son una buena muestra de cómo funcionan los Consejos de 

Facultad dentro de la Universidad.  

Indica que todas las Facultadas hasta el día de hoy respetan el Estatuto vigente y participan 

con derecho a voto quienes corresponde que tengan ese derecho y quiénes participan con 

derecho a voz, tanto del estamento estudiantil como el estamento de personal de 

colaboración. En general todos se ciñen al Estatuto de la Universidad de Chile y todos tienen 

como invitados a los y a las respectivos /as Senadores /as Universitarios, con derecho a voz 

en los Consejos de Facultad.  

Señala que, relativo a las visitas y entrevistas más importantes, hay un extracto, al menos 

para una gran mayoría, que la Comisión aprobó de cada una de las visitas, que están 

registrados en el cuerpo del informe, pero cuando las visitas les hicieron llegar algún 

documento, ese está anexado completo y en extenso en la sección 7 del informe. 

La primera visita que debían recibir era la de los abogados del Senado y partieron invitando 

al abogado Gustavo Fuentes, quien en base al documento de trabajo N°198, les hizo una 

presentación y conversaron sobre la integración de los Consejos de Facultad e Institutos 

dependientes de Rectoría. El documento de trabajo N°198 se encuentra en extenso en los 

anexos. Indica que en la reunión con el abogado Fuentes destacan dos grandes cosas, por un 

lado, el abogado Fuentes les planteó que, de acuerdo con su análisis jurídico, por ejemplo, 

respecto a la composición de los Consejos de Instituto dependientes de Rectoría no se 

requeriría una modificación al Estatuto de la Universidad, sino que solamente una 

modificación al Reglamento General de Institutos, que data del año 2010. Señala que esa 

modificación que no requiere cambios al Estatuto sería de competencia absoluta del Senado 

Universitario, de acuerdo con los reglamentos internos que se han dado. En el punto 16 el 

documento de trabajo señalado, el abogado Fuentes les indicó que, respecto a la discusión 

sobre la modificación de la composición de los Consejos de Facultad, sí se requería una 
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modificación al Estatuto de la Universidad de Chile, sin embargo, necesariamente, había que 

considerar una modificación al Estatuto que ya data del año 2014, es decir, hace dos cohortes 

anteriores, del Senado anterior a esta cohorte y, en ese entendido, dado que había sido 

revisado por el Senado entre los años 2012-2014, se concluyó que había dos o tres 

posibilidades que pasa a argumentar.  

Indica que dependiendo del fondo, si se otorga o no voto a los estudiantes y a los funcionarios 

de colaboración, por un lado, se abre la discusión que la cohorte del Senado impulse en 

otorgar el voto y la primera opción es respaldar en absoluto la modificación que aprobó el 

Senado el año 2014 y, en ese sentido, la sugerencia de jurídica del Senado es que bastaría 

con mandatar a la Mesa para que, a su vez, se realicen las gestiones de nivel interno y externo 

para que se termine el proceso que impulsó el Senado el año 2014, y que la Mesa se reúna 

con Rectoría, Consejo Universitario, Jurídica, e incluso con organismos del Gobierno, para 

proceder a actualizar lo aprobado por el Senado el 2014. Sin embargo, había una segunda 

opción, que si bien el Senado decide impulsar el voto de estudiantes y funcionarios, debe 

hacerlo en términos distintos a los aprobados el año 2014 y eso significa que se requiere 

reabrir el debate en términos del Art.N°35 del Reglamento Interno del Senado, que así lo 

permite, a partir del voto favorable de la mayorías de los integrantes, se puede abrir el debate 

respecto a otorgar el voto a Estudiantes y Funcionarios de Colaboración en términos distintos 

a lo aprobado por la cohorte del Senado del año 2014.  

Agrega que existe la posibilidad de que el Senado puede no impulsar el voto de los 

estamentos estudiantiles y de personal colaboración y para esto hay dos opciones, no adoptar 

nuevos acuerdos y, por lo tanto, se mantiene la normativa vigente y los Consejos de Facultad 

deberían seguir funcionando solamente con los votos de los académicos incluidos en el 

Consejo de Facultad, y la otra opción, que no quiere impulsar el voto de los estamentos 

estudiantil y de colaboración, puede hacerlo no rechazando la propuesta del 2014, sino que 

revocando los acuerdos del 2014 y, por ende, solicite la reapertura del debate, también en 

los términos que plantea el Art.N°35 del Reglamento Interno el Senado. Esos son los 

antecedentes proporcionados en la visita del abogado Fuentes. Señala que más adelante se 

referirá a estos aspectos con más detención cuando revisen los antecedentes jurídicos y, 

obviamente, ahí estará vertida buena parte del documento de trabajo N° 198, que se les hizo 

llegar.  

Señala que narrará, brevemente, la reunión con algunas visitas que tuvieron desde enero 

hasta mayo. Se tomará la libertad de sintetizar, bajo su responsabilidad, lo más importante a 

su juicio de lo indicado por las visitas.  

La segunda visita que tuvieron, después del abogado Fuentes, fue la Presidenta de la 

Federación de Estudiantes, la Srta. Emilia Schneider, que asistió acompañada del Director 

de Centro de Estudios de la Federación de estudiantes, el Sr. Miguel Astudillo. Ellos, 

claramente, apoyan la posibilidad de que los estudiantes y funcionarios voten en los 

Consejos de Facultad y argumentan que la participación debe ser sin restricción de materias 

incluidas, las de orden académico y presupuestarias. Invita a los senadores a leer un 

documento de esa Federación que está en anexos el informe.  
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Tuvieron también de visita a la Presidente de la Federación Nacional de Funcionarios de la 

Universidad de Chile a la Sra. Myriam Barahona y, a diferencia de Federación de 

Estudiantes, les hizo llegar tres documentos, los cuales en toda su extensión están incluidos 

en los anexos del informe. Señala que hay un extracto de la participación de la Sra. Myriam 

Barahona en el cuerpo del informe que está de acuerdo en otorgar el voto a los estudiantes y 

a los funcionarios en los Consejos de Facultad e Institutos, que señala que les parece 

imprescindible tener votos, así como los tienen en el Senado Universitario, también en las 

Facultades y en los Departamentos, con el fin de construir una comunidad participativa, 

deliberativa, crítica y constructiva, de tal manera, hacer de la Universidad un proyecto de 

todos. Invita a los/as Senadores/as a leer los anexos y extractos que hay en el cuerpo del 

informe.  

Señala que invitaron a varios Decanos, algunos Directores de Institutos y algunos de los 

Vicerrectores. En abril los visitó la profesora Rosa Devés A., Vicerrectora de Asuntos 

Académicos y en su opinión no tiene ningún problema con la eventual integración de los 

estudiantes y funcionarios en los Consejos de Facultad, sin embargo, piensa que debe ser 

menor para estudiantes y funcionarios, porque tienen una menor responsabilidad legal, 

sugiere y espera que no se politicen los Consejos de Facultad y es importante que la 

integración sea con límites y, en algunos casos, recomienda restringir el voto en materias de 

Comisiones Académicas y de Evaluación. 

También les visitó quien en ese momento era el Vicerrector Asuntos Estudiantiles y 

Comunitarios, el profesor Juan Cortés Araya, quien fue muy claro al decir que su 

Vicerrectoría valora el rol de la comunidad y, por lo tanto, que se pronuncie y participe de 

las decisiones de ella. Reconoce que hay un problema de representatividad ya que no todos 

participan, particularmente, se refería a los estudiantes y algunas convocatorias a tomar 

decisiones, o las elecciones a sus representantes y espera que sea mucho mayor esa 

participación y también se plantea la duda si no hay límites a la participación democrática. 

El Profesor Cortés opinó que si se va a realizar un programa de estudios, le parece bien que 

los estudiantes lo conozcan y participen de la discusión, pero que la decisión sea, finalmente, 

propia de los académicos.  

Señala que, al empezar el trabajo de la Comisión, el Senador Núñez de la Facultad de la 

Economía y Negocios, ofreció un informe comparativo de gobernanza de varias de las 

Universidades del mundo, en un documento que llamó Análisis Comparativo Internacional 

de Gobernanza de Facultades o áreas disciplinarias en Universidades Públicas complejas y 

de alto desempeño relativo. El Senador Núñez estuvo invitado a una sesión, además de ser 

miembro de la Comisión y, tal como se comprometió, hizo llegar un paper completo, con 

información de varias Universidades del mundo, para hacer un estudio de gobernanza 

universitaria, de los cinco continentes del mundo, todas ubicadas en lo alto de los rankings 

y todas en países con régimen democrático. Indica que les pareció muy interesante, 

obviamente, un análisis de esos es complejo resumirlo en tres o cuatro líneas, por lo que 

sugiere leer el estudio.  

En el informe que el Senador Núñez entregó existen muchas opciones de gobierno 
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universitario, sin embargo, hay poco a nivel de Facultades y plantea, finalmente, que más 

allá de haber diversas formas de gobierno, parece que la gobernanza es desempeñada 

exclusivamente por el estamento académico y les comentó de varios casos de los estamentos 

internos de la Universidad de Chile, académicos, estudiantes y funcionarios, en muchas 

partes del mundo también participan de la gobernanza representantes externos (políticos de 

los Estados, de las regiones, egresados, etc.). 

Comenta que una de las visitas más interesantes que tuvieron fue la de los Directores de 

Institutos dependientes de Rectoría, habían invitado a varios Decanos, no necesariamente a 

quienes no habían contestado el requerimiento, sino que, a varios, sin embargo, reconoce 

que insistieron varias veces y aceptaron, pero a la hora de estar en la sesión de la Comisión, 

se excusaron, ya después fue muy tarde y se prefirió no insistir. Plantea que se pensó en 

invitar a dos Institutos de Rectoría, pero en conocimiento de ello, se habían reunido en un 

momento dado el trabajo de la Comisión y pidieron asistir los cinco Directores de Institutos 

dependientes de Rectoría en forma conjunta y así fue cuando el 14 de mayo, fecha en que 

asistió la Directora Dorothea López del Instituto de Estudios Internacionales, la profesora 

Alejandra Mizala del Instituto de Estudios Avanzados en Educación, la profesora Rebolledo 

de Comunicación e Imagen, el profesor Hugo Frühling de INAP y el Profesor Francisco 

Pérez Bravo del INTA. Expresa que una buena parte de la discusión que está en el cuerpo 

del informe y completa en anexo. Como síntesis de la reunión, señala que, en general, ellos 

tienen aprehensiones respecto a la propuesta y dicen que, por un lado, la normativa que ha 

inspirado a la Universidad de Chile es tratar a los Institutos de forma homóloga o similar a 

las Facultades, considerando que son los herederos de los anteriores Institutos 

interdisciplinarios. Manifiesta que como todos han de saber, los Directores de Instituto no 

tienen derecho a voto en el Consejo Universitario y respecto al tema de la Comisión, estiman 

que no están de acuerdo con que haya una diferenciación entre el trato de los Institutos y las 

Facultades, eso genera una diferenciación a la hora de establecer un mecanismo de gobierno, 

rompe con la lógica jurídica orgánica universitaria e incluso establecería una condición de 

privilegio para los estudiantes y funcionarios adscritos a Institutos respecto a los estudiantes 

y funcionarios de las Facultades que, tal como lo explicará, por mucho que el Senado lo 

apruebe, el trámite es bastante distinto. Señala que los Directores de Institutos no presentaron 

una opinión en contra de la participación, sino que no están de acuerdo con ser tratados con 

una forma jurídica distinta a las Facultades.  

Los antecedentes jurídicos relacionados con la creación de la Comisión están basados en el 

documento N°198 que les proporcionó el abogado del Senado Gustavo Fuentes. Aclara que 

se trata de un documento extenso que se encuentra completo en los anexos. Lo fundamental 

de la Comisión es hacer un análisis jurídico y estudiar la factibilidad jurídica de otorgar el 

voto a estudiantes y funcionarios en los Consejos de Facultad.  

Indica que se referirá particularmente a lo que dice relación con la posibilidad de entregar el 

voto en Consejos de Facultad y, a manera de ejemplo, se refiere a lo que corresponde a las 

elecciones de autoridades unipersonales. Por ejemplo, todos los mecanismos de elección de 

Decanos y Consejeros de Facultad se encuentran definidos en el Art.N°36 del Estatuto de la 
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Universidad de Chile, que es un cuerpo legal, una ley de la República, la situación actual 

que hasta hoy día los rige. Por ejemplo, el Art.N°36 inciso 4° señala que el Decano deberá 

ser profesor titular y elegido por los académicos de la Facultad de acuerdo al Reglamento 

General de Elecciones y Consultas y que durará cuatro años sus funciones pudiendo ser 

elegido por un segundo período consecutivo. Respecto a los Consejos de Facultad, debe ser 

presidido por el Decano de cada Facultad y le corresponde por Estatuto definir políticas de 

desarrollo académico e institucional que deberían estar incluidas en el Plan de Desarrollo 

Institucional de cada una de las unidades en el contexto de los lineamientos y estrategias que 

emanan desde el Senado. El actual Estatuto establece que, además del Decano los Consejos 

de Facultad lo integrarán los Directores de cada uno de los Departamentos de cada Facultad 

y los Directores de Escuela de Pregrado y Postgrado y, cuando corresponda, algunos 

Institutos y Centros. También integran el Consejo de Facultad académicos de libre elección 

que deben ser elegidos de acuerdo con el Reglamento General de Elecciones y Consultas y 

que deben durar dos años en sus funciones. Ese número de académicos dependen del número 

de jornadas completas equivalente del claustro académico de cada Facultad a la hora de la 

elección. Agrega que el Estatuto consagra actualmente que los Consejos de Facultad tienen 

derecho a participar, con derecho a voz, representantes de las organizaciones gremiales, 

estudiantiles y personal de colaboración, incluyendo organizaciones académicas y 

nombrados por las diferentes organizaciones.  

Durante el período 2012-2014 el Senado Universitario impulsó una serie de reformas al 

Estatuto de la Universidad de Chile de acuerdo a la normativa que contempla el 

ordenamiento jurídico y para tales efectos el año 2012 se crea la denominada Comisión ad 

hoc de Estatuto, que trabajó desde el año 2012 hasta julio del año 2014 y esa cohorte, por 

mayoría de 19 votos a favor y 9 abstenciones, ratificó in totum todo el texto final con todas 

las modificaciones al Estatuto de la Casa de Estudios. Todo lo propuesto por la Comisión se 

conoció como Comisión Baño, por el apellido del Senador Rodrigo Baño, quien encabezó 

la Comisión, sin embargo, en ese entonces buscando una mayor participación y legitimidad 

del proceso, el Senado decidió el año 2014 aprobar para el año 2015 un evento de discusión, 

reflexión en un Encuentro Universitario y un Referéndum de consulta a la comunidad 

universitaria y ahí había modificaciones propias del título 3 y del título 2 y 1 que algunas de 

ellas requieren Referéndum obligadamente y otras o no. El proceso en diciembre del 2014 

se paralizó y hasta hoy día se encuentra detenido, pendiente de su realización, no hubo 

finalmente reflexión, discusión y referéndum y también se paró todo el proceso de 

unificación a los Estatutos, es decir, no terminó su tramitación y, por lo tanto, los Estatutos 

no han sido modificados. No obstante, dichos acuerdos del Senado 2014 aún existen el día 

de hoy, no han sido revocados ni modificados ni reabierto la discusión al respecto.  

Explica que las modificaciones propuestas el año 2014 referidos a Consejeros de Facultad, 

a modo de ejemplo, como cambios al Estatuto, se propone que el Decano debe ser profesor 

titular y elegido por toda la comunidad universitaria y no solamente por los académicos, 

como es hoy día, y respecto a los Consejos de Facultad e Institutos, además del Decano lo 

integrarán los Directores de Departamentos de cada Facultad, los Directores de Escuela de 
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Pregrado y Postgrado. Señala que en la reforma que quedó inconclusa o detenida, los 

Consejos de Facultad deben ser también integrados por académicos, estudiantes y personal 

de colaboración con derecho a voto y elegido por sus respectivos pares con una duración de 

dos años en sus funciones y mantiene la legislación vigente, que podrán participar también 

de los Consejos de Facultad, pero con derecho a voz representantes de las asociaciones de 

académicos, asociaciones de funcionarios, de los centros de estudiantes, etc., y también abrió 

la posibilidad a algo que también se está aplicando en la mayoría de las Facultades, que 

tienen derecho a participar en los Consejos de Facultad los integrantes del Senado 

Universitario. Prácticamente todas integran a los Senadores a los Consejos de Facultad.  

Agrega que la modificación del año 2014 no hace referencia respecto de la ponderación o 

participación en porcentaje, o en número de cuántos académicos, estudiantes y personal de 

colaboración debiera participar de los Consejos de Facultad, solo aprobó la idea de que 

debieran ser integrados, pero no entró en modificaciones a la ley general de elección el año 

2014 y en la Plenaria N° 323, del 10 de julio, el Senado Universitario aprobó el conjunto de 

modificaciones al Estatuto, poniendo a disposición del Rector para que proceda a la 

tramitación correspondiente.  

Respecto a los Consejos de Instituto y Rectoría, jurídica del Senado dice que bastaría con 

generar una modificación al Reglamento General de Institutos regidos hoy día por un 

Decreto Universitario del año 2010 y al cual habría que generar las modificaciones 

respectivas al Reglamento General de Elecciones y Consultas. Se debe recordar que hay 7 

Institutos, cuyos nombres están ahí. Algunos Institutos que están pensando pasar a Facultad 

en algún momento requieren de una modificación al Estatuto de la Universidad que no obliga 

a la consulta a la comunidad por ser propio del título 3 del Estamento, sin embargo, tampoco 

prohíbe esa consulta y, de realizarse, sería vinculante respecto a aprobar o no una 

modificación al Estatuto de la Universidad.  

El Estatuto Institucional es una ley de la República y, por lo tanto, para ser modificada la 

propuesta debiera cumplir con dos estadios, uno interno y otro externo.  

De acuerdo a la normativa vigente para cambiar los Estatutos primero hay que llevar adelante 

un trámite interno, que está reflejado en el Art.N°25, que dice que le corresponde al Senado 

Universitario aprobar, a proposición del Rector, o por iniciativa de al menos un tercio de sus 

integrantes, las propuestas de modificación al Estatuto que deban someterse al Presidente de 

la República para su trámite respectivo, es decir, la cohorte del Senado podría aprobar los 

votos de estudiantes y funcionarios en los Consejos de Facultad, sin embargo, eso es 

solamente el trámite interno y, por ser ley de la República, para terminar o avanzar se 

requiere de un trámite externo, que le corresponderá al Rector presentar al Presidente/a de la 

República, quien a su vez solicita al Congreso la autorización para dictar el Estatuto de la 

Universidad de Chile mediante un decreto con fuerza de ley, o bien someterlo a discusión 

en el Congreso de la República mediante un proyecto de ley. Modificar los Estatutos requiere 

completar un trámite interno, pero también avanzar en su trámite externo.  

En conclusión, si el Senado Universitario decide impulsar el otorgamiento de voto, eso se 

desprende de un análisis jurídico de los abogados del Senado, se puede respaldar la 
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modificación estatutaria del Senado cohorte 2014, o bien aprobarlo, pero en términos 

distintos al 2014, generando la reapertura del debate al interior del Senado, de acuerdo al 

Art. N°35, lo cual obligará a modificar Reglamentos de Facultad para determinar el número 

de consejeros estudiantiles, cuántos consejeros del personal de colaboración y también 

modificar el Reglamento de Elecciones y Consulta para ver quiénes pueden ser elegidos, por 

ejemplo como Senadores del estamento estudiantil y del estamento de funcionarios de 

colaboración.  

Finalmente, si el Senado Universitario decide no otorgar el voto, la primera opción es que 

no haya acuerdos y, por lo tanto, se mantiene la legislación o normativa vigente, o bien no 

se impulsa y revoca todo lo adoptado por la cohorte 2014 del Informe Baño y habría que 

entrar a reabrir el informe.  

En cuanto a la discusión interna de la Comisión y análisis del informe jurídico del Senado, 

señala que la discusión se extendió en todas las reuniones que tuvieron como Comisión. Eran 

doce Senadores de los tres estamentos de la Universidad y, más allá, de las visitas que 

recibieron se daban un tiempo para discutir entre los integrantes de la Comisión. Lo 

fundamental era si el informe emanado de jurídica del Senado era perfectamente aceptable 

y validaría la posibilidad de entregar el voto o no.  

Como resultado de toda la discusión interna se generaron dos propuestas que denominaron, 

la propuesta del Senador Camargo y la propuesta del Senador Basso. Por acuerdo de la 

Comisión, de los doce integrantes, se incluye en el cuerpo del informe la propuesta del 

Senador Camargo que fue la que obtuvo el voto mayoritario de 7 votos contra 5 votos de la 

posición minoritaria. Explica que, en base al mismo acuerdo, se decidió incluir en el informe 

sólo la propuesta del Senador Camargo y la propuesta del Senador Basso la cual obtuvo una 

votación de 5 senadores, se incluyó en la sección anexos.  

Plantea que como la propuesta del Senador Camargo es la mayoritaria, se encuentra en el 

cuerpo del informe y la sintetiza en cuatro puntos:  

 

1. La propuesta Camargo dice que la factibilidad de otorgar el voto en Consejos de Facultad 

a estudiantes y personal de colaboración ya se ha realizado mediante el acuerdo vigente 

del Senado 2014 y que dicho acuerdo se encuentra plenamente vigente.  

2. Por otra parte, al tratarse de un acuerdo vigente del Senado y sobre el cual no se ha 

iniciado ningún procedimiento de reapertura, o revocación, que modifique el Art.N°36 el 

cual incluyendo el Art.N°3 del Estatuto la conformación de los Consejos de Universidad, 

dado que es vigente concluye que es procedente que el Rector le de curso inmediato 

enviándolo al Presidente de la República para su trámite respectivo, de manera parcial si 

así lo estimara el Plenario del Senado Universitario.  

3. Indica que lo anterior es concordante con la normativa señalada anteriormente y establece 

que una nueva eventual futura propuesta que se quiera presentar al Senado, a propósito 

de modificar la composición de los Consejos de Facultad, no podría llevarse a cabo, sino 

que con la necesaria reapertura del debate y revocación del acuerdo de la cohorte del 

Senado 2014, si esto no se respetara cualquier acuerdo al respecto adolecería de validez. 
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4. En lo relativo con la factibilidad de otorgar el derecho a voto en los Consejos de Instituto 

dependientes de Rectoría, representantes electos de los estamentos estudiantiles y 

personal de colaboración, apoyándose en el documento de jurídica del Senado, establece 

que la factibilidad de ello depende solamente de una reforma interna que el Senado puede 

analizar y fallar, específicamente se refiere al Art. N°9 del Reglamento General de 

Institutos, el cual puede llevarse a cabo en el Senado y de acuerdo a los procedimientos 

que rigen el actuar.  

Esta propuesta fue votada positiva y mayoritariamente por los Senadores/as: Bustamante, 

Camargo, González, Huaquimilla, Silva, Tralma y Unda.  

 

En cuanto a los acuerdos de Comisión señala que hace algunas semanas atrás el primer 

acuerdo de la Comisión fue proceder a votar cuál de las dos propuestas era la que 

representaba a la mayoría al interior de la Comisión, es decir, la propuesta del Senador 

Camargo y la propuesta del Senador Basso. Por mayoría de 7 votos contra 5, votando a favor 

el voto de mayoría, los senadores Bustamante, Camargo y González y las senadoras 

Huaquimilla, Silva, Tralma y Unda, se acuerda aprobar como voto de mayoría la propuesta 

del Senador Camargo, declarando la factibilidad de otorgar el voto a estudiantes y 

funcionarios en los Consejos de Facultad e Institutos dependientes de Rectoría. Los otros 

cinco Senadores Basso, Lavandero, Núñez, O’Ryan y Valenzuela votan por aprobar como 

voto de mayoría la propuesta del Senador Basso, la cual establece desde el punto de vista 

jurídico que no es posible otorgar el voto bajo la actual propuesta a representantes de 

estudiantes y personal de colaboración en los Consejos de Facultad. Por tanto, el primer 

acuerdo de la Comisión por una mayoría relativa de 7 votos a 5, aprueba la propuesta del 

Senador Camargo.  

El segundo acuerdo de la Comisión, en base a una proposición realizada por el Presidente 

de la Comisión, se procede a efectuar una votación respecto a si es posible o no incluir las 

dos propuestas en el cuerpo del informe. Apoyaron incluir en el cuerpo del informe la 

propuesta Basso, los Senadores Basso, Lavandero, Núñez, O’Ryan y Valenzuela y por el 

rechazo a incluir en el cuerpo del informe los Senadores/as Bustamante, Camargo, González, 

Huaquimilla, Silva, Tralma y Unda. Por tanto, en el segundo acuerdo, por una mayoría 

relativa de 7 votos a 5, la Comisión aprueba incluir en el cuerpo principal del informe la 

propuesta del Senador Camargo e incluir en anexos la propuesta del Senador Basso.  

Señala que, en las últimas sesiones, por sugerencia del Área Jurídica del Senado y el Senador 

Camargo, el establecer una conclusión del trabajo de la Comisión. En base a lo que se expuso 

anteriormente, esta Comisión concluye que es factible el otorgamiento de voto a estudiantes 

y personal de colaboración en los Consejos de Facultad, ello por cuanto está absolutamente 

vigente la decisión del Senado del año 2014, sobre esta materia, incluida en la reforma del 

Inciso 6° del Art.N°36, reforma que se encontraría lista para ser despachada para sus trámites 

legales posteriores, es decir, el trámite externo que el Rector debe oficiar a la Presidencia de 

la República y, respecto al otro punto en cuestión, en cuanto a la factibilidad de otorgar el 

voto en los Consejos de Institutos dependientes de Rectoría, a los representantes electos del 
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estamento estudiantil y personal de colaboración, la Comisión concluye que ello es factible 

mediante una reforma al Art.N°9 del Reglamento General de Institutos que está regido por 

un Decreto Universitario y siguiendo los procedimientos normales que rige la tramitación 

de acuerdos reglamentarios en el Senado.  

 

El Senador Valenzuela explica a la Plenaria la distribución e información que se encuentra 

en los Anexos del informe de la Comisión:  

- La propuesta del Senador Basso. 

- Los documentos de Facultades e Institutos.  

- El documento de la Federación de Estudiantes. 

- Los tres documentos de Federación Nacional de Funcionarios de la Universidad de 

Chile.  

- Resumen de síntesis de Facultades del Encuentro Universitario de noviembre de 

2019, que se denominaron Cabildos, respecto a este tema.  

- El Estudio de evidencia comparada de gobernanza en Universidades extranjeras, 

entregado por el Senador Núñez.  

- Declaración completa de los Directores de Instituto dependientes de Rectoría.  

 

Los anexos 7.8 y 7.9, son dos documentos que invita a leer a los senadores/as. Son 

documentos muy interesantes. Hay uno elaborado por el Senador Camargo sobre el espíritu 

de su voto y por qué aprueba la modificación y, el otro, que hizo llegar el Senador Núñez, 

respecto a antecedentes para la aprobación e interrupción del proceso de la Comisión Baño.  

- El documento emanado por el Área Jurídica del Senado Universitario.  

- También se incluye una entrevista que se hizo en la Radio Universidad de Chile al 

Presidente de la Comisión Voto.  

Invita a los/as Senadores/as a consultar dicha sección. Agradece a los miembros de la 

Comisión Voto Estudiantes y Personal de Colaboración por el entusiasmo y trabajo de todos 

estos meses, incluso durante el tiempo que tuvieron que interrumpir, por los acontecimientos 

de octubre y por efectos de la Pandemia. Cada uno de los integrantes hizo su aporte. Hay 

varios documentos también generados por las/os senadoras/es integrantes de la Comisión. 

Agradece en nombre propio y particular al Senador González, Secretario de la Comisión, 

con el cual trabajaron varios fines de semana preparando las reuniones siguientes y los 

documentos al respecto.  

 

El Presidente subrogante solicita a la Plenaria un receso de 10 minutos, hasta las 16:55 horas.  

 

El Presidente subrogante ofrece la palabra. 

 

El Senador Raggi agradece el trabajo y considera que hay una situación que debe 

diferenciarse y es el hecho de que una discusión sobre la factibilidad, que es una situación 

que corresponde a órganos técnicos, más bien deberían enfocarse en la pertinencia. Señala 
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que le llama la atención la baja respuesta de la Facultades respecto a solicitudes de 

Comisiones del Senado. Le parece que no se puede inferir una conclusión, respecto de un 

“N” muestral sobre lo que piensan las Facultades. En segundo lugar, ha sentido y marca la 

situación de que los Senadores tienen solamente voz en los Consejos de Facultad, aun cuando 

tienen muchos más votos incluso que muchos de los consejeros, por lo cual sienten que la 

democracia no actúa en iguales dimensiones. En tercer lugar, no le parece de un mayor 

análisis la necesidad de una participación más activa de los estamentos, cree que es una 

situación que no va a variar mucho las situaciones que hoy día rigen y, más aún, es 

fundamental y contribuiría a disminuir presiones cuando en lo local se puedan generar las 

participaciones correspondientes. En lo personal participa hace 30 años en el Consejo de 

Facultad y nunca vio ninguna posición negativa de los estudiantes y personal de apoyo en 

las decisiones que requieren proactividad y desarrollo. Agrega que a 7 días de cumplir 40 

años en la Universidad ha observado diferentes conductas y opiniones extremas, 

independientemente de los estamentos que lo integran, pero, desde su punto de vista, se 

deben respetar las decisiones normativas de las Comisiones y del Senado y que eso es 

fundamental, por cuanto hoy día están en una capacidad de discernir, analizar y concluir con 

una decisión final del Senado en esta materia que ha expuesto la comisión, por sobre 

cualquier otra situación. La baja de respuesta de muchas Facultades e Institutos podría 

significar el escaso interés en la materia que ello genera y comprende los diferentes puntos 

de vista que se pueden generar sobre la materia, sin embargo, no concuerda que eso vaya a 

alterar negativamente el funcionamiento de la Universidad de Chile y, por último, el futuro 

de la humanidad de la Universidad de Chile dependerá de la participación y el trabajo 

conjunto de todos los estamentos, cualquier atavismo y enfoque tradicional debe contemplar 

los necesarios cambios que hoy afectan a la sociedad nacional e internacional.  

 

El Senador Basso señala que hablará en representación de cinco Senadores que trabajaron 

durante un año completo y su opinión fue confinada a un anexo del informe de la comisión 

y que transmitirá a continuación. Los antecedentes son los siguientes, el informe del Área 

Jurídica del Senado muestra que en el período de 2012-2014 el Senado Universitario impulsó 

una reforma al Estatuto, en tal sentido, el nuevo Art.N°36 define la elección del Decano, la 

integración de los Consejos de Facultad ligando este nuevo artículo a aquellos que definen 

la elección de la autoridad unipersonal. Indica que la reforma fue votada artículo por artículo 

en 25 Plenarias seguidas, entre los años 2012-2014, sin embargo, el 10 de julio del 2014, por 

19 votos a favor y 9 abstenciones, el Senado Universitario ratificó in totum el texto final con 

todas las modificaciones del Estatuto, generando una reforma integral, lo que hacía sentido, 

porque tenía mucha interrelación entre artículos, la que no podía ser impulsada a la reforma 

integral sin la ratificación en un referéndum. En la Plenaria N°338 del 27 de noviembre, el 

Senado Universitario aprobó un nuevo proceso de reforma al Estatuto recogiendo un acuerdo 

que tenía con el Consejo Universitario, por escrito, y la petición de una carta firmada por 

800 académicos. El acuerdo de la Plenaria N°338 dice que la comunidad puede proponer 

alternativas, el Senado Universitario renunció formalmente a dar curso al Estatuto aprobado 
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en julio del 2014. El informe N°198 del Área Jurídica dice que se puede otorgar el derecho 

a voto a estudiantes y personal de colaboración de dos maneras posibles: 1. Impulsar la 

modificación del Estatuto aprobado por el Senado el 2014, porque considera en particular el 

voto de estudiantes y funcionarios, 2. Impulsar una modificación del Estatuto en términos 

diferentes a los de la reforma de 2014.  

La alternativa tiene al menos tres posibilidades, una de ellas es el voto de mayoría, lo que 

quiere decir que, de toda la reforma del año 2014, solo se de curso al Art.N°36 y, 

posiblemente, solo a un inciso. La alternativa 1 es impulsar la reforma de 2014 completa y 

eso no es factible, el Estatuto Baño considera más que solo el voto de estudiantes y personal 

de colaboración, que fue lo que se les pidió estudiar, contiene 90 modificaciones, voto 

triestamental para la elección de Decano y Rector, modifica cuórum necesario para remover 

autoridades, por ejemplo, Senadores estudiantiles más Senadores funcionarios más dos 

académicos pueden destituir a un Decano. El Senado, en varias acciones y acuerdos, 

renunció explícitamente a dar curso a esta reforma de Estatutos, por lo tanto, impulsar la 

reforma completa no es jurídicamente factible. Respecto a la alternativa 2A el voto de 

mayoría referente a solo dar curso al Art.N°36 es, jurídicamente, incorrecto.  

 

La Senadora Peñaloza indica al senador Basso que se cumplió el tiempo de su intervención. 

 

El Senador Basso argumenta que su intervención es a nombre de cinco senadores que 

trabajaron un año, que intentaron poner esto en el cuerpo del informe y que les dijeron que 

no, por una mayoría circunstancial, que solo tiene que ver con cuánta gente se inscribió en 

la Comisión.  

 

La Senadora Peñaloza indica que la Comisión presentó su informe y la postura de mayoría 

y de minoría, quizás debieron haberse puesto de acuerdo para compartir ese tiempo y que 

fueran expresadas las dos posturas. En el chat se indica que está inventando reglamentos y 

por apegarse al reglamento es lo que está haciendo. Todos los senadores tienen derecho a 

hablar, pero no a nombre de otro, a menos que estén representando a una Comisión.  

 

El Senador Basso señala que los cinco senadores no tuvieron derecho a argumentar y por 

eso está hablando en nombre de ellos. Solicitar que el trabajo de un año, que incluye 

documentos extensos de parte del Senador Núñez, suyo y de los otros cuatro senadores, sea 

presentado en tres minutos es pedir “peras al olmo”. 

 

El Presidente subrogante manifiesta que el Senador Valenzuela tenía la posibilidad de 

presentar todas las visiones y de hecho así lo hizo.  

 

El Senador Basso indica que se le pidió expresamente que no lo hiciera, porque les pidieron 

ir a un anexo.  
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La Senadora Peñaloza sugiere al Senador Basso que envíe la presentación por correo a cada 

uno de los senadores y así todos pueden verla.  

 

El Senador Gamonal expresa que el informe tiene una contradicción vital, porque la 

Comisión fue mandatada por la Plenaria del Senado Universitario para estudiar la 

factibilidad de que los estudiantes y el personal de colaboración puedan votar. La Comisión 

decidió solo considerar el voto de la mayoría en el cuerpo del informe e incluir en el anexo 

el voto de la minoría. El mandato es para estudiar la factibilidad de votar, sin embargo, la 

misma Comisión no ejerce en buena forma el mismo derecho para la cual ha sido creada y 

entrega a un solo voto la importancia debida y no a otro que no lo considera. Opina que la 

importancia del voto de minoría es sustancial porque son muchas las publicaciones 

científicas que hablan de la importancia del voto destacan “el voto de minoría tiende a 

fortalecer el razonamiento del voto de mayoría”. Los beneficios de lo anterior, no obstante, 

pueden verse disminuidos en los casos en que la mayoría ignora los argumentos de la minoría 

y evita contestarlos, eso ha ocurrido en la Comisión. Por el contrario, se señala que en cuanto 

al voto de minoría que el juez en ningún caso se podrá negar a firmar la decisión junto a los 

demás magistrados en mayoría. Agrega que lo ocurrido en el trabajo de la Comisión que se 

señala en el informe, es muy diferente ya que no fue el voto de minoría los que han decidido 

no apoyar el voto de la mayoría, sino que por el voto de mayoría ha decidido no considerar 

los argumentos y, por tanto, no ha dado respuesta al voto de minoría. Siguiendo la línea 

argumental, el voto de mayoría de la Comisión Voto ha perdido fuerza en su razonamiento 

al no considerar el voto de la minoría y tal vez se justifica que el voto de minoría tome otras 

acciones producto de no haber sido considerados y que al no estar considerando el cuerpo 

del informe en el anexo se puede considerar de forma incorrecta, o como algo innecesario. 

Señala que el informe jurídico del Senado Universitario señala la factibilidad del voto y del 

acuerdo 2014, por tanto, no deberían, en función de estos acuerdos vigentes el Senado 

Universitario, haber tomado otras decisiones en la Plenaria para resolver el voto de 

estudiantes y personal de colaboración, se debería haber realizado una discusión en la 

Plenaria para la reapertura o revocar estos acuerdos, haber mandatado a la Comisión al 

estudio y a la evaluación de esos temas. En la constitución de la Comisión, en la composición 

y objetivos, no se establece tampoco el acuerdo de que el procedimiento de la toma de 

decisiones sea con el voto de mayoría versus un voto de minoría.  

Hay diferencias sustanciales entre el informe jurídico y el voto de minoría. El informe 

jurídico dice “pendiente al encuentro” y el voto de minoría dice “renunció al encuentro”. El 

informe jurídico dice “factible, se proponen dos vías” y el voto de minoría “no son factibles 

estas dos vías”.  

Plantea a la Plenaria que está a favor del voto de los estudiantes y el personal de 

colaboración, pero le pide a la Plenaria que voten el informe de la Comisión Voto y 

devolverlo a la Comisión para que resuelvan las dudas e incongruencias planteadas, no votar 

el informe por sí o por no, sino que devolverlo a la Comisión para que haga la resolución de 

las dudas que muchos de los Senadores señalan.  
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El Senador González agradece a todos los invitados presentes y tienen una Plenaria 

concurrida, lo que da cuenta del interés de la comunidad universitaria por este tema. Dado 

el impasse que acaba de ocurrir es inevitable sentir un poco de vergüenza, por lo menos de 

su parte, lo dice francamente, y espera que la discusión tome un ritmo más saludable. Señala 

que hará un énfasis en la exposición del Senador Valenzuela, respecto a que este proceso de 

discusión que concluye en el informe, es un proceso extraordinariamente participativo, 

donde en buena parte las representaciones de los grupos académicos que escucharon 

comulgan y establecen una cierta relación, con diferencias que han sido explicadas 

escuchando a los estudiantes a través de los organismos y al gremio de los trabajadores de 

su Federación, dice que es bueno, lo que da cuenta de un proceso que ha sido participativo, 

dilatado, pero escuchando a toda la Universidad.  

Por último hay que reforzar que el gran punto del trabajo es que establece mecanismos claros 

y amparados en la legalidad vigente y en la institucionalidad universitaria actual, eso es 

indesmentible desde el punto de vista jurídico, pero también político, porque si bien se ha 

establecido procedimientos claros para reformar los Consejos de Facultades, a diferencia de 

los Institutos, y no por preferencia, sino porque los cuerpos legales que hoy existen los 

diferencian y, por lo tanto, hay que actuar en consecuencia con ello, es distinto cuando un 

cuerpo está regulado por un Estatuto y un reglamento, por lo que opina que el énfasis está 

en los procedimientos jurídicos y la conclusión, desde su punto de vista, es esa 

institucionalidad vigente hoy día la que les ha permitido proceder. Esto que se ha 

denominado el acuerdo mayoritario o minoritario, son las conclusiones del informe. Cuando 

llega un informe al Senado Universitario evidentemente muchos de ellos pueden llegar con 

dos votos de diferencia, negativos o positivos, pero son las conclusiones del informe. Indica 

que hoy están viendo un informe que tiene sus conclusiones con posiciones distintas y eso 

ha sido explicitado y le parece que deben dar un debate considerando esos elementos, 

escuchando las diferencias, pero ateniéndose a los énfasis que parecen relevantes a la hora 

de observar el informe. 

 

La Senadora Fresno indica que lo solicitado a la Comisión fue el envío de un informe, lo que 

entiende por informe es una exposición por escrito de las circunstancias observadas, examen 

o evaluación que, al ser consideradas, deben ser explicadas de forma detallada que 

certifiquen lo dicho, es decir, se trata de una exposición de datos, o hechos, dirigidos a 

alguien en torno a un asunto o cuestión, un documento que describa el estado de un problema 

y hace referencia a una realidad y formule conclusiones al respecto. Por tanto, qué 

características debería tener un informe: debe ser claro, inclusivo y completo; debe evacuarse 

tras haber agotado todas las instancias de investigación y no dejar espacios equívocos y 

dudas; debe ser imparcial, sin presentar sesgos de ningún tipo; debe reflejar la realidad y 

debe ser llevado a cabo de tal manera que los resultados y las conclusiones sean 

transversales, estables e independientes de la conformación de la Comisión que lo realizó. 

Por ejemplo, si en este caso existieran dos Comisiones diferentes y simultáneas trabajando 
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un mismo tema o tópico, el resultado y las conclusiones de ambas Comisiones debería ser 

igual ya que son un reflejo de la realidad y eso habla de la validez del contenido y de los 

resultados de esas conclusiones. Si hay diferencias entre los redactores participantes, todas 

ellas debiesen ser conversadas y quedar plasmadas en los resultados y conclusiones 

entregadas. Eso se logra llegando a acuerdos, es decir, si su opinión es diferente a la de otro 

debe convencer o convencerse de cuál es la verdad última, para ello debe contar con toda la 

información y elementos de juicio para poder resolver llegando a consensos. Se debe 

demostrar estabilidad en el tiempo, si se vuelve a revisar o leer tiempo después, se entienda, 

sea razonable y se ajuste a derecho. No puede ser evacuado como informe hasta que se hayan 

aclarado y contengan todos los puntos mencionados.  

Dicho esto, el llamado informe que han recibido hoy adolece de muchas de las 

características. A su modo de ver, lo que han presentado y sus conclusiones resulta ser solo 

una opinión impulsada y presionada por 7 Senadores/as que al ser mayoría hizo primar su 

posición, pero esto no es imparcial, tampoco es completo ni claro, puesto que no se agotaron 

las instancias de información. Por ejemplo, uno de los Senadores nunca terminó su 

presentación (Senador Núñez), no se profundizó en buscar la explicación ni la solución a 

una duda razonable que presentaron 5 Senadores, ni se presenta en su cuerpo la opinión de 

cerca de la mitad de los participantes, por lo que claramente presenta un sesgo. Las 

conclusiones e indicaciones no tienen validez, ya que el resultado habría sido completamente 

diferente dependiendo de quienes hubiesen formulado y formado la Comisión y redactado 

el presente informe. Al igual que un fallo en tribunal no puede dar pie a dudas ni equívocos 

y estar agotadas y resueltas todas las aristas y controversias. Señala que, en lo personal, que 

se trata de una opinión y no un informe, se suma a lo solicitado por el Senador Gamonal de 

devolver el informe a la Comisión para que resuelva todas las dudas e incongruencias 

planteadas.  

 

El Senador Camargo agradece la presentación del Senador Valenzuela y que es Presidente 

de la Comisión con un voto transversal de la Comisión y eso demuestra el ánimo que tuvo 

la Comisión a su juicio, en más del año y medio que trabajó, por tanto, lamenta las 

afirmaciones que se han hecho en relación con que es un informe que no abordó ni agotó 

todas las aristas del trabajo. Considera que, salvo que se tenga un conocimiento de todas las 

instancias, de todo el trabajo, de todas las personas que concurrieron, es una afirmación que 

le parece bastante infundada. Indica que este es un informe que recogió la participación de 

los estamentos estudiantiles, de colaboración, de autoridades de la Universidad, de papers 

académicos y que no terminó su función, sino hasta cuando la Comisión, en su conjunto, 

decidió que ya había agotado los plazos fijados y cumplió su objetivo.  

Respecto al punto procedimental del informe que se está objetando, señala que los anexos y 

el voto de mayoría y minoría tiene un dramatismo que nunca ha tenido en la Comisión, el 

que el voto de minoría vaya en el anexo es un ordenamiento al informe, una mejor 

presentación para la Plenaria. Si se fijan, señala, el anexo va a continuación de la conclusión, 

está a disposición y siempre velaron porque esa información pudiera estar presente y no 
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solamente el voto de minoría, sino todos los otros anexos que se acompañaron. Manifiesta 

que en el fondo llama a la Plenaria a fijarse en el mandato de la Comisión, que era 

pronunciarse acerca de la factibilidad de dar el justo derecho a voto a los funcionarios y 

estudiantes del Consejo de Facultad y se dijo que eso es factible en un caso, porque está 

resuelto y, en otro, porque supone una modificación reglamentaria. Opina que como bien lo 

dijo el Presidente de la Comisión, el Senador Valenzuela, la Comisión cumplió a cabalidad 

y considera que deslegitimarla sin considerar los antecedentes de funcionamiento, no le 

parece sano y llama a los senadores a fijarse en el fondo del planteamiento de que hay un 

pronunciamiento de acuerdo con la factibilidad en relación con la institucionalidad vigente. 

Institucionalidad que han ratificado como Senado, hay actuaciones del Senado que están 

vigentes y hay un informe del equipo jurídico del Senado Universitario que ratifica aquello 

también. Concluye señalando que llamaría a que pudieran discutir el fondo del tema en que 

si están o no de acuerdo en dar participación a los estudiantes y al personal de colaboración 

en los Consejos de Facultad.        

 

La Senadora Bottinelli expresa que escuchó la presentación del senador Valenzuela y que le 

pareció muy completa, justamente con mucho detalle, más que en cualquier ocasión que 

recuerde del Senado, en particular, sobre el voto de la minoría y que las minorías son a secas, 

si en una Comisión hay dos personas que piensan distinto a la mayoría que acuerda alguna 

cuestión y considera muy sano lo que ha hecho el Senador Valenzuela al exponer el voto de 

la minoría, porque en muchas de esas materias y en todas las Comisiones siempre hay 

minoría y mayorías circunstanciales. No se imagina que las comisiones sean mayorías o 

minorías permanentes, porque en este Senado representan a la comunidad y no a partidos 

políticos ni agrupaciones, etc., por lo que le parece, en primer lugar, son circunstanciales y 

espera que lleven a cabo siempre la práctica de mostrar el voto de minorías. Manifiesta que 

tiene claro que la Plenaria del Senado Universitario es la soberana para tomar las decisiones 

a partir de los informes que les otorgan las Comisiones, en minorías y mayorías 

circunstanciales, por lo tanto, es interesante lo que se ha expuesto y le parece bien que se 

haya consignado el voto de minoría. Desde su punto de vista, el informe es muy completo, 

porque lo ha leído y respecto a lo de fondo, como decía el Senador Camargo, le parece que 

es de toda importancia, y apremia, que la Universidad modernice también en este aspecto su 

forma de participación. Dice modernizar, porque cree que cuando miren esto en unos años 

más y quizás ellos no, sino quienes vengan, van a decir cómo era que una Universidad 

permitía en el Senado Universitario, su órgano máximo de representación y además 

estratégico, en un plano normativo, que estudiantes y personal de colaboración tuviera una 

ciudadanía plena y no en estos otros aspectos que son muy cercanos a la experiencia de todos 

ellos, que son los Consejos de Facultad.    

 

La Senadora Figueroa agradece a la Comisión y al Senador Valenzuela por el trabajo en el 

informe. Expresa que su intención es apoyar el avance del derecho a voto del estamento 

estudiantil y del personal de colaboración y, tal como se señala en el informe, es importante 
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reconocer y valorar los procesos sociales que se han dado en la Universidad y el rol que los 

estamentos han tenido en el sello y posicionamiento de la Universidad a nivel nacional e 

internacional y, en ese sentido, opina que están frente a un desafío de cómo avanzar hacia 

esa participación. Considera que la institucionalidad debe generar espacios para la 

representación en el entendido que eso permite dialogar y da cuenta de los desafíos del 

entorno especialmente en materia de diversidad y pluralismo, pero también es legítimo 

reflexionar y debatir de manera transparente cómo debe ser esa participación. La 

Universidad de Chile, como institución pública, se convierte en un referente para otras 

instituciones que miran estos procesos, en el marco de la ley de Universidades Estatales, 

otras Universidades la miran para proponer sus propios procesos de cambio y de ahí la 

importancia de los fines, de lo que busca la Universidad, pero también las formas en que se 

procede. Respecto al informe de la Comisión, si el Senado Universitario decide avanzar en 

otorgar el derecho a voto, hay tres cosas importantes, primero que, si bien el procedimiento 

es modificación de los títulos 3 y siguientes no incluye, obligatoriamente, el llamado a 

consulta a la comunidad universitaria, desde su posición esa temática es tan importante que 

requiere de la voluntad del Senado para abrir un proceso de discusión a toda la comunidad. 

Opina que es muy relevante que un proceso de esas características forme parte de una 

reflexión colectiva, comunitaria que se dé en todos los espacios de la Universidad. Señala 

que el Senado puede jugar un rol fundamental para definir los mecanismos para ello, 

criterios, pilares que deben inspirar el proceso, siendo un facilitador en la identificación de 

los cambios que supone para la Universidad ese paso, tanto en la cultura como para las 

propias prácticas institucionales. Es importante discutir en cuanto a las temáticas, 

responsabilidades, alcances de la votación, etc. Segundo, el informe muestra un camino y no 

es un fin en sí mismo, abre la puerta a una discusión profunda, participativa, con altura de 

miras que debe involucrar a toda la Universidad. Le parece importante pensar en un nuevo 

mandato a la Comisión, u otro mecanismo, para identificar si se avanzará hacia el voto en 

los términos definidos en el informe, especialmente considerando el Art. N°35 del 

Reglamento y, además, analizar si existen posibles inconsistencias tal como se señala en el 

anexo del informe, es importante que el informe sea irrefutable. Finalmente, dice que como 

Senadora representante del estamento académico de los Institutos Interdisciplinarios, 

manifiesta que la propuesta de avanzar a una reforma solo para ellos a través de un 

mecanismo como la modificación de un reglamento y que sea prerrogativa del Senado, debe 

ser con consulta y participación de las comunidades de los Institutos, como debiera ser parte 

de un proceso de reforma global de la Universidad, porque lo que se está discutiendo son los 

cimientos de la Universidad y de la gobernanza universitaria. Por lo tanto, no está a favor 

con que se haga en los términos señalados en el informe.  

 

La Senadora Silva señala que, siguiendo la línea del Senador Camargo, opina que es 

importante comentar cuál es el espíritu del grupo que propone una propuesta y que 

finalmente es lo que legitima la aprobación de un informe por una mayoría dentro de una 

Comisión. Lo que propone el informe es una adecuación normativa, porque ya existe 
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triestamentalidad en el Senado y también existe dentro de los Consejos de Escuela, visto así 

se plantea como una adecuación normativa al gobierno Universitario en que deberían estar 

en acuerdo de avanzar, para determinar de qué manera se potencia la comunidad 

universitaria. En ese sentido, es una gran pregunta que le gustaría hacer a los/as Senadores/as 

es por qué no van al tema de fondo, están de acuerdo o no en otorgar voto a estudiantes y 

funcionarios. Lo que se discute en el informe y se vota la próxima semana es la factibilidad 

de otorgar ese voto, en eso se ha trabajado por más de un año con una Comisión que recibió 

a múltiples personas de la comunidad en discusiones, trabajos, revisiones permanentes, lo 

que legitima su trabajo. Manifiesta que le parece grave la deslegitimación, tanto del trabajo 

de las Comisiones como por sobre todo la deslegitimación al trabajo del asesor jurídico, que 

fue cuestionado diciendo que su opinión jurídica es incorrecta y algunos miembros de la 

Comisión plantearon consultar fuera del ámbito del Senado. Manifiesta que cómo avanzar a 

cuidar al Senado Universitario y lo que representa para la comunidad universitaria, deberían 

pensar que efectivamente deben hacer cambios en conjunto si quieren lograr lo que exige la 

ley de Universidad Estatales, la gobernanza universitaria. Señala que si hoy día ven las 

composiciones del Consejo de Facultad son minoritarias y eso, probablemente, seguirá 

siendo así, la diferencia es el nivel de participación real en un pacto social que podrían 

promocionar desde este Senado en el siglo XXI. En ese sentido, invita a recordar el fondo 

de la discusión, que es la factibilidad de otorgar el voto a estudiantes y funcionarios y 

plantear si se está o no de acuerdo, porque esa es la discusión de fondo. 

 

La Senadora Tralma indica que a nombre de Federación de Funcionarios de la Universidad 

saluda a los Senadores y señala que leerá un párrafo que le solicitaron leer. Es el siguiente: 

“Es necesario señalar la importancia que es para nosotros respecto a la profundización de 

la democracia con este tema relevante como es el derecho a voto en los Consejos de 

Facultad e Institutos dependientes de Rectoría, es necesario reconocer y ampliar la 

participación y la democracia dentro de la Universidad, esto es un paso y una señal 

contundente para todo el sistema de Universidades Estatales donde nuestra Universidad 

tiene una tremenda oportunidad, señalar a las demás Universidades que sus comunidades 

pueden ser sujetos de derecho. También es una muy buena señal para el país cuando el 18 

de octubre la mayor exigencia de la sociedad chilena lo que ha pedido es mayor 

participación y democracia. Debido a esto hoy nos encontramos en un momento 

constituyente hacia la votación de lo que será nuestra opción de cambiar la constitución, si 

como ciudadanos podemos ejercer este derecho ¿Por qué como miembros de la comunidad 

representantes de los estamentos no tenemos derecho a voto en los Consejos de Facultad e 

Institutos dependientes de Rectoría? Es necesario recalcar la necesidad de voto de los 

estamentos funcionarios y estudiantes quedó en evidencia en los distintos cabildos, 

asambleas y encuentros transversales realizados en los distintos organismos, como a nivel 

central de esta casa de estudio también. Para hacer una Universidad no cabe duda de que 

es fundamental la participación y la democracia de todos los estamentos, en lo personal es 

necesario resaltar lo legítimo del informe, se escucharon los actores clave de la comunidad 
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en la elaboración de él, fueron escuchados también todas las peticiones, todos los 

argumentos, todas válidas por supuesto. Este informe solo se pronuncia sobre la factibilidad 

de votos de los representantes electos, los estudiantes y funcionarios, en ese sentido es 

necesaria la integración de la comunidad universitaria, la participación real y efectiva en 

los Consejos de Facultad e Institutos dependientes de Rectoría es un derecho históricamente 

reclamado por todos los funcionarios de la Universidad”.  

 

La Senadora Unda se refiere a la postura estudiantil y procede a leer una carta escrita por los 

centros de estudiantes, sin excepción alguna, de la Universidad de Chile: La Universidad de 

Chile desde su gestación ha enarbolado como símbolo nacional de lo público apelando a 

valores como la diversidad, pluralismo y democracia, sin embargo, sabemos que dentro de 

sus planteles suceden profundas contradicciones, por ende, es vital que podamos avanzar 

hacia ciertos aspectos que favorezcan a nuestra Universidad y no queden solo en el slogan, 

sino que aquellos valores que hacen una realidad cotidiana que encaremos cada día. Una 

de las iniciativas que actualmente se está trabajando en el Senado tiene relación con la 

otorgación de voto a estudiantes y funcionarios en los Consejos de Facultad, lo que va 

directamente a promover la línea de la democratización de los espacios. Estos Consejos son 

de las instancias más relevantes de las agendas de decisiones que se deben tomar en 

nuestras Facultades, generándose aquí discusiones técnicas, pero también políticas 

respecto al devenir de la Universidad. Es por ello por lo que debido a la importancia de las 

decisiones tomadas acá y que afecten a toda la comunidad como estudiantes y funcionarios 

debemos tener la posibilidad de pronunciarnos y votar respecto a los temas que suceden, ya 

que el proyecto a seguir de nuestras localidades debe ir en la línea de las demandas que 

alzamos año a año desde nuestro estamento, cuestión que solo se verá de manifiesto si 

logramos generar en este espacio un diálogo permanente con incidencia real. Ha habido 

cambios, se han cerrado espacios y abierto otros, pero aún falta mucho por cambiar y para 

ello los aquí firmantes instamos a que ocurra este cambio y nos comprometemos como 

sujetos políticos activos para el futuro de nuestra Universidad. El proyecto de la 

Universidad de Chile les corresponde a todos, todas y todes.  

Firman: Emilia Schneider, Presidenta FECh, Nicole Martínez, Vicepresidenta FECh, 

Millaray Huaquimilla Secretaria General, Centro de Estudiantes de Administración 

Pública, Centro de Estudiantes de Geografía, Mesa Arquitectura, Centro de Estudiantes de 

Diseño, Centro de Estudiantes de Derecho, Centro de Estudiantes de la Facultad de 

Química, Centro de Estudiantes de Odontología, Centro de Estudiantes de Salud,  Centro 

de Estudiantes de Ingeniería en Recursos Naturales Renovables, Centro de Estudiantes de 

Veterinaria, Centro de Estudiantes de Agronomía, Centro de Estudiantes de Ingeniería 

Forestal, Centro de Estudiantes de Diseño Teatral, Centro de Estudiantes de Ingeniería, 

Consejos delegados de Institutos de la Comunicación e Imagen, Centro de Estudiantes en 

Informática, Centro de Estudiantes en Ingeniería Comercial, Centro de Estudiantes de 

Ciencias, Consejos delegados de Actuación Teatral, Mesa de Facultad de Ciencias Sociales, 

Centro de Estudiantes de Filosofía y Humanidades, Centro de Estudiantes de la Facultad 
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de Artes, Centro de Estudiantes de Ciencias Políticas y Centro de Estudiantes de Teoría e 

Historia del Arte.  

Señala que en la carta queda de manifiesto que los estudiantes están a favor de este voto y 

esperan avanzar a mayor democratización y en la misma línea de lo que decía la Senadora 

Silva, es importante que se transparente el fondo y la posición respecto al fondo de la carta, 

mas no que se cuestione la factibilidad, porque la factibilidad jurídica es algo que se ha 

trabajado desde el 2014 y volvieron a ratificar el grupo de abogados del Senado y que, por 

tanto, sería importante que se manifiesten a favor, o en contra, pero no que se cuestione la 

legitimidad del informe.  

 

La Senadora Huaquimilla indica que respecto al informe que están votando lo que se les 

encomendó fue un objetivo, hablar de la factibilidad. Dice que en lo jurídico quiere aclarar 

todas las dudas que expone la posición del senador Basso. En primer lugar, el acuerdo que 

quieren llevar adelante es para la modificación del Art. N°36 del Estatuto Institucional y ese 

artículo fue modificado vía acuerdo en la Plenaria N°321 del 26 de junio de 2014, no en la 

Plenaria del 10 de julio in totum que cita el Senador Basso. Por otro lado, para la 

modificación del Estatuto de la Universidad, es decir el Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 

2006 del Ministerio de Educación, se requirieron dos trámites, uno que es interno donde el 

Senado es reconocido por la Contraloría General de la República y que tiene la potestad de 

hacer las modificaciones a ese Estatuto, y otro externo, es el trámite que se requiere para la 

modificación de la ley. Las modificaciones se hicieron en el Senado Universitario en la 

cohorte 2014, en 25 Plenarias, artículo por artículo la modificación de cada uno de ellos y el 

artículo que se está modificando ahora es el N°36, que ya fue modificado en la Plenaria 

N°321, esto tiene que ver con que existan consejeros estudiantiles y funcionarios. 

Efectivamente, no se terminó el trámite legislativo externo, es decir, no se transformó en una 

modificación de ley, pero los acuerdos aún existen, como lo dice el informe que emanó la 

Comisión, eso es porque no se ha aplicado el Art. N°35 del Reglamento Interno del Senado 

Universitario sobre revocación. Señala que los actos de la administración pública no se 

revocan por caducidad o falta de vigencia, sino de manera explícita por el mismo órgano que 

lo emanó, es decir, en ese caso no hubo ni revocación ni invalidación. Por otro lado, el Art. 

N°36 está regido por el Título III del Estatuto, el cual no requiere referéndum, por lo mismo, 

lo que señala la postura Basso es erróneo y equívoco. Lo que debería ocurrir es que se lleve 

a cabo la propuesta de modificación en función del acuerdo de 2014 está vigente, por lo 

tanto, lo único que falta es que la Plenaria del Senado Universitario tome el acuerdo que se 

lleve adelante y que el Rector lleve adelante el segundo aspecto de los trámites que 

mencionó, el externo que es enviarlo al Presidente de la República. Muestra en pantalla la 

Plenaria donde se aprobó lo del 10 de julio y, para terminar, muestra la Plenaria en la cual 

se modificó para que quede completamente claro y no existan más dudas respecto a eso. 

 

El Senador Núñez señala que se referirá a dos nodos críticos que están en tensión en la 

Plenaria y probablemente también en la siguiente. La primera respecto a gobernanza del 
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Consejo de Facultad, pero hay otra más relevante, a la larga, que es el estándar legislativo 

que están teniendo en el Senado para legislar, la calidad de la legislación que debería ser 

como señalaba la Senadora Figueroa que debiera ser un foco de luz para otros órganos y 

Universidades del país. Lo que se está haciendo acá, para que quede claro, porque hay gente 

que probablemente no conoce la historia del Senado previo, es empujar el Art. 36, una parte 

del Estatuto Baño de 2014  y es importante saber que ese Estatuto se hizo sin participación 

y sin evidencia comparada con modelos de gobernanza internacional, sino que en las cuatro 

paredes del Senado Universitario de esa época y fue una reforma que, siendo aprobada, fue 

desestimada por la cohorte siguiente del Senado Universitario y eso está en la Plenaria 

N°328, se abre un nuevo proceso de reforma de Estatuto donde se pueden proponer 

alternativas y fue posteriormente desestimado por la Plenaria N°338, que no solamente abre 

un espacio a los Senadores para hacer nuevas propuestas de reformas, sino que a toda la 

comunidad universitaria y eso viene después de un acuerdo del Senado Universitario con el 

Consejo Universitario que está disponible públicamente y que tiene varias etapas de 

participación con la comunidad, la comunidad puede proponer alternativas si hay un 

referéndum ratificatorio, dice que finalmente eso no se terminó, pero ese proceso reemplaza 

al proceso de Baño anterior. En lo personal le parece que es muy mal estándar de legislación 

empujar el pedazo de un artículo que viene de hace 6 años atrás que no tenía las 

características de participación y legitimidad en la comunidad. El acuerdo del Consejo 

Universitario habla que el proceso previo de Baño no tiene legitimidad académica y que 

necesita instancia de participación profundas y adicionales. Señala que en el Senado se ha 

legislado la propuesta de políticas indígenas, se ha hecho, por ejemplo, con altura de miras 

y con un levantamiento de evidencia internacional y así fue discutido, como la propuesta que 

dirige el Senador Gamonal sobre carrera funcionaria y desde el origen se plantea un estudio 

internacional comparado que los ilumine respecto de cómo legislar mejor, nada de eso se 

hizo en el Estatuto de Baño 2014 que se quiere empujar, entonces, reitera que empujar ese 

artículo deslegitima el quehacer del Senado y, desde su punto de vista, la forma de legitimar 

el quehacer es actuar bien con una hoja en blanco y sin leyes de amarre que trae muy mala 

memoria.  

 

La Senadora Alvarado saluda el trabajo de la Comisión y opina que es un informe bastante 

completo y que la metodología que se usó, y por todos los actores relevantes que invitó para 

llegar al trabajo final, fue muy importante, pero le llama la atención este ambiente hostil que 

se reitera en la Plenaria y que deja mucho que desear, porque percibe faltas de respeto 

intolerables. Señala que se debiese cuidar el espacio del Senado, ella que ya va de salida no 

quiere entregar un zoológico a los estudiantes que entren, sino que una Plenaria decente, 

donde todas las opiniones sean escuchadas y donde los tiempos se respeten. Plantea que lo 

que está en juego es muy importante y por eso resalta tanto esa pasión de ambas posturas. 

Indica que no entrará en los aspectos jurídicos, porque a su parecer siempre se pueden 

encontrar posturas diferentes y no se maneja en ese campo, por lo tanto, opina que la 

discusión se separa en dos cosas, que son, quienes están a favor de democratizar la 
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Universidad y quiénes están por frenarla. Justamente, como estudiantes y funcionarios, están 

por democratizar todo lo que se pueda la Universidad de Chile. Plantea que ella ha 

participado de los Consejos de Facultad desde segundo año y nunca entendió cuál era el afán 

de tenerlos ahí como una masa infértil que no tiene derecho a voto y que es muy significativo 

y beneficioso para la comunidad que participen de manera pluralista tal y como lo hacen en 

el Senado Universitario, quizás no con la proporción que quisieran, pero que este avance que 

está empujando, este informe es mínimo, es decir, considera que las transformaciones que 

se vienen para la Universidad de Chile son mucho más grandes y tienen que comenzar a 

acostumbrarse a aquello. Manifiesta que aprobará el informe y espera que esto sea un paso 

democratizador para el Senado y para la Universidad de Chile.  

 

La Senadora Berríos indica que cede su tiempo al Senador Basso, quiere escuchar su 

argumento, señalando que quiere que ocupe su tiempo el Senador Basso y no se le dé la 

palabra a otro senador.  

 

La Senadora Peñaloza responde que el Senador Basso no ha pedido la palabra y el Senador 

Valenzuela estaba solicitando la palabra. 

 

La Senadora Berríos indica que tenía tres minutos y se los está cediendo al Senador Basso. 

Reitera que quiere escuchar su argumento y puede entender atendible o no lo que diga, pero 

por qué no poder oírlo.  

 

La Senadora Peñaloza señala que se ciñe al reglamento interno e indica que eso no es posible 

en este momento, que pude darse en una segunda ronda de palabras y que ahora continua 

con la palabra el Senador Valenzuela.  

 

El Senador Valenzuela plantea que su intervención será breve y la hace a propósito de un 

comentario que hizo el Vicepresidente del Senado, ya que como Presidente de Comisión 

tuvo que hacer una exposición fiel a los acuerdos de la misma. En su condición de Presidente 

de la Comisión, independiente que tuviese o no la potestad de establecer igual el voto del 

Senador Basso en el cuerpo del informe, e incluso dejar un espacio para que ese voto fuera 

explicado en esta presentación, no lo hizo, porque siguió los acuerdos de la Comisión. Señala 

que el punto fue conversado con el Área Jurídica. Indica que entiende que esta votación o el 

análisis del informe se asocie o se trate de derivar la cuestión de fondo, es decir, si están de 

acuerdo o no en el voto de los estudiantes en los Consejos de Facultad, quiere decir que el 

mandato de esta Comisión era estudiar la factibilidad jurídica y no se extrañaría que ante la 

eventualidad de tener que plantear si están de acuerdo o no en el voto, por ejemplo, los 

resultados fueran distintos a esta división de votación que hubo, respecto a la votación 

mayoría y minoría. Había que estudiar la factibilidad jurídica, en la Comisión estaba el 

Senador Camargo que es abogado y la Senadora Huaquimilla que es prácticamente abogada, 

porque entiende que ya egresó, y respecto al voto de minoría no había nadie que fuese de la 
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parte jurídica, por lo tanto, si a algún grupo de senadores le cupo la duda, más allá de todo 

lo valioso del informe de jurídica del Senado, era justo que se plantearan dudas y le habría 

gustado que se hubieran planteado en la exposición que realizó, pero se ciñó a los acuerdos 

de la Comisión. Opina que plantear una opción distinta a lo que planteó el Área Jurídica no 

significa desmerecer el trabajo del Senado, ni tampoco significa estar de acuerdo con el 

derecho a voto, aquí la misión de la comisión, y trató de remarcarlo, era fundamentalmente 

estudiar de la factibilidad jurídica o no del voto y en ese sentido fue donde gran parte de la 

discusión durante todo este tiempo se llevó. Como alguien dijo ahora, durante esta discusión, 

como finalmente es la Plenaria la que tiene la potestad de decidir al respecto, le hace sentido 

que, si la Plenaria lo acepta, pudiese en una próxima sesión explicitarse el voto del Senador 

Basso también, cree que enriquecería la discusión. 

 

El Senador Burgos señala que más allá de estar plena y totalmente de acuerdo con aumentar 

los derechos políticos del Personal de Colaboración, estima necesaria, escuchar la minoría, 

por lo que acepta que lo interrumpa en el Senador Basso, según el Art. 33 del Reglamento 

Interno.  

 

El Senador Basso indica que, porfiadamente, se referirá a aquello que los convoca que es si 

esto es jurídicamente correcto. El voto de mayoría pide dar solo curso al Artículo 36 y no a 

las 90 modificaciones y esto, desde su punto de vista, es jurídicamente incorrecto y lo va a 

demostrar. La factibilidad de hacer, según estos 7 senadores está dada porque ello ya se 

realizó mediante acuerdo vigente del Senado Universitario en la sesión Plenaria Nº321, lo 

que quiere decir que proponen avanzar en un cambio de un total de 90, de algo que fue 

abandonado por el Senado Universitario en la Sesión Nº338. El nuevo Artículo 36, inciso 

sexto, el nuevo, el que se propone empujar, dice: “además del Decano el Consejo de 

Facultad será integrado por académicos, estudiantes y personal de colaboración de acuerdo 

con el Reglamento dictado”, es decir, en el Reglamento de elecciones se definiría el número 

de consejeros, estudiantes y funcionarios. La Reforma de ese Reglamento es por mayoría 

simple del Senado Universitario, sin consultarle nunca a nadie más, cosa que parece ser 

bastante poco democrática. Según los 7 senadores, en conformidad con lo que establece el 

Art. 25, no corresponde realizar una consulta a la Comunidad Universitaria, por lo tanto, 

procede que el Rector le dé curso inmediato, enviándolo al Presidente de la República, pero 

por qué el Rector debería impulsar solo la modificación del inciso sexto del modificado Art. 

36, de un total de noventa, por qué no debería o dar curso inmediato a la modificación del 

Art. 36 u otros. La propuesta del informe implica introducir inconsistencia en los Estatutos 

que es la razón por la cual es jurídicamente incorrecta. Un ejemplo de esa inconsistencia, si 

el Rector da curso al reformado Art. 36 y se lo envía al Presidente, pasarán la siguiente 

vergüenza, que es que el nuevo Art. 36 dice que el Decano es elegido por la comunidad 

universitaria según las condiciones establecidas para la elección de Rector. El Art. 18 vigente 

que no cambiaría dice que el Rector es elegido por los académicos. Por lo tanto, el nuevo 

Art. 36 y el Art. 18 vigente que no cambian, los llevarían a entender que la Comunidad 
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Universitaria es igual a los académicos. Desconoce que si es eso lo que la mayoría quiere 

decir. Sin embargo, esto contradice el Art. 12 que dice la Comunidad Universitaria está 

constituida por académicos, estudiantes y personal de colaboración. La conclusión es que la 

propuesta de los 7 senadores es jurídicamente incorrecta, no se puede utilizar solo la 

modificación de un artículo, de una modificación que fue diseñado como un todo y luego 

abandonada, porque se abre la puerta a una y muchas otras contradicciones, como el ejemplo 

que acaba de mencionar. Responsablemente al Senado no le queda más opción que rechazar 

las conclusiones del informe, porque son jurídicamente incorrectas. La forma correcta de 

legislar es anular en su completitud la Reforma del Estatuto de 2014 para reafirmar el 

acuerdo de la Plenaria Nº 338 y luego discutir el fondo del asunto, de manera amplia y 

consultada y luego, si es que se decidiese otorgar el voto a los Consejos de Facultad, en los 

Institutos de Rectoría, modificar el Art. 36 luego de un estudio jurídico acabado. Los 7 

senadores declaran que no es necesario consultar a la comunidad y lo hace notar eso para 

que quede claro.  

 

El Senador O’Ryan manifiesta que la Comisión por 7 votos a 5 aprobó la factibilidad de 

complementar el voto estudiantil, basado en un argumento, como han visto en la 

interpretación de la legalidad del abogado del Senado Universitario, a quien respeta, pero 

con el cual cree que no concuerda en cuanto a su decisión. Se pregunta si esto era toda la 

discusión, para qué conformar una Comisión si va a depender, básicamente, de la 

interpretación de un abogado, del abogado, con respeto nuevamente, del Senado. La 

intención de varios que conformaron esta ex comisión, en la cual se incluye, fue darle un 

marco más académico a la discusión, transparentando intenciones. Señala que de alguna 

medida se dio, a su manera de ver, a manifestarse sin ambigüedades la aspiración de una alta 

proporción para el voto estudiantil y funcionarios, por parte de la Federación de Estudiantes 

y la Federación de Funcionarios, que está legítimamente puesto en el informe, señalando sin 

ambigüedad que este era el primer paso, transparentándose también el rechazo en su forma, 

por la totalidad de los Directores de Instituto, los primeros afectados por ésta y la evidente 

preocupación por aspectos vagos en su difusión y su posible implicancia por parte de 

académicos fuertemente identificados de la Universidad, como la Profesora Rosa Devés. 

Plantea que no es contrario a la contribución de todos los estamentos en el desarrollo de una 

mejor Universidad, todo lo contrario, lo considera fundamental, pero es contrario a la 

politización por sobre la academia en la Universidad; la idealización de la democracia, por 

sobre el mérito académico en el devenir de una Universidad; la predominancia en la retórica, 

por sobre la deliberación, peor aún si lleva instancias donde debe predominar lo académico, 

como son los Consejos de Facultad. La propuesta actual del voto estudiantil aparece como 

un primer paso, avalado y señalado por los dirigentes de estos estamentos, en la 

transformación de estos Consejos y la Universidad, el lugar donde predomine la discusión 

política. Manifiesta que no es contrario a esta discusión, pero en el ámbito nacional, en la 

expresión de la ciudadanía, por supuesto, pero la Universidad tiene otro fin, cual es generar 

conocimiento, enseñar y formar a las nuevas generaciones. El debate político, por cierto, 
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existe, pero no es prioritario, correr el péndulo hacia una predominancia de un debate político 

es, a su manera de ver, el principio del fin de la Universidad de Chile, Universidad que ya 

ha ido cayendo, aunque les cueste decirlo, en un conjunto de indicadores de calidad 

académica, fruto en buena parte, a su parecer, de este cambio de ruta. Tiene la esperanza, 

aunque le va quedando poca, de que puedan llegar a acuerdos más coherentes y menos 

ideologizados, pensando en cómo pueden en conjunto construir una mejor Universidad no 

para esta, sino que para las futuras cohortes sustentadas en evidencias comparada.  

 

El Presidente subrogante solicita extender la sesión Plenaria hasta las 18.30 horas. Hubo 

consenso en extender la sesión. 

 

El Senador Bonilla dice tener algunos comentarios de fondo más que de forma. Opina que 

cuando ustedes van a los artículos y a la historia pasada, logra entender más o menos de lo 

que están hablando, porque lo de fondo, lo que le interesa es tratar de apelar al sentido común 

de los profesores, de los funcionarios y alumnos y considera que en el fondo lo tienen y hay 

un concepto que no está presente, que es de la competencia que tienen las personas para 

discernir y tomar decisiones. Señala que algunas de las labores del Consejo de Facultad son, 

proponer nombramientos de profesores, de los altos directivos de la Facultad, ve los planes 

de estudio de la Facultad, su reglamentación, propone los planes anuales de investigación, 

creación, extensión, los proyectos, planificación estratégica de la Facultad y las políticas de 

admisión para los alumnos de pregrado y postgrado. Se pregunta y les pregunta a los 

senadores estudiantiles ¿Creen que tienen las capacidades para tomar decisiones sobre las 

definiciones de qué profesor contratar, qué requerimiento para el Doctorado de Ingeniería, 

Matemáticas deben tener los alumnos que están en tercer año? Opina que las competencias 

no las tienen, considera que existe un nivel de democratización en la Universidad que es 

correcto. Los alumnos participan de los Consejos de Facultad, por lo tanto, le llama mucho 

la atención cuando presentan esto como: “Estamos o no de acuerdo con la democratización” 

y él diría que está de acuerdo con conceptos generales, con que exista democracia, con que 

exista libertad, pero obviamente la libertad del prójimo se acaba cuando trasgreden la mía. 

Entonces, en su opinión, aquí hay ciertas competencias que los alumnos no tienen por qué 

tener, porque están en formación y, por tanto, no le parece lógico que ellos tengan el derecho 

a voto. Es más, considera que en los Consejos de Facultad y en el Senado debiera haber solo 

Profesores Titulares y Asociados, por lo tanto, le gustaría si se puede, si esto vuelve a ser 

discutido, se discuta el hecho de que el Senado contenga solo Profesores Titulares y 

Asociados y puedan ir los alumnos y funcionarios con derecho a voz, tal cual pasa en los 

Consejos de Facultad. Eso, en su opinión, sería el óptimo para que la Universidad de Chile 

siga siendo una Institución de prestigio. La verdad es que no lo ve de otra manera.  

 

El Senador Bustamante manifiesta que es bueno tener capacidad de asombro en esta vida, lo 

agradece desde el confinamiento. Agradece al Senador Valenzuela por su exposición, le 

parece que ha hecho un trabajo importante al llevar adelante la postura y la discusión que 
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dieron como Comisión durante un año. En segundo lugar, reconocer y agradecer la discusión 

que dieron en ese tiempo, que en lo personal ha sido valioso encontrar diversas posturas, que 

es a lo que se viene al Senado Universitario básicamente, como a plantear y a discutir, por 

lo tanto, no le tiene miedo a la palabra política. Opina que la política y el poder está siempre 

en todas las relaciones que se tienen y es distinto a la politiquería, pero le parece que este no 

es un espacio meramente académico, es decir, los estudiantes demuestran sus competencias 

en las escuelas donde corresponde y donde se evalúan y en los espacios y las instancias 

propias de la Universidad. Señala que más que hablar de triestamentalidad, le gusta pensar 

en la idea de comunidad universitaria en todas sus dimensiones, porque es así como 

realmente vive la vida universitaria en el ámbito de la docencia, en la investigación, en la 

extensión universitaria. Considera que los y las estudiantes de la Universidad de Chile han 

ido mostrando y han hecho avanzar a la Universidad en cambios fundamentales respecto 

incluso a la conexión con los problemas país y cree que eso hay que reconocerlo y también 

el hecho de tener un Senado Universitario, también hay que ver un poco la historia y el por 

qué están en este espacio, todos tienen la misma calidad de senadores/as, estudiantes, 

funcionarios/as, cree que todos construyen la comunidad universitaria y, en ese sentido, 

recalcaría que este informe lo que plantea es la factibilidad del voto y confía plenamente en 

el equipo jurídico que tienen en el Senado Universitario, que dio su opinión y los asesoró 

como Comisión, eso está planteado y sería importante que los colegas y las colegas revisen 

el informe antes de votar la próxima semana. Señala que la Plenaria es la soberana, aquí se 

encuentran esas posiciones, a veces se logra convencer y otras veces no y es el juego propio 

de la institucionalidad que se han dado y la respeta profundamente y respeta las visiones de 

los demás colegas, lo que sí tiene muy clara la institucionalidad y que todos tienen la misma 

calidad en este espacio, que no apareció por generación espontánea, sino que hubo una gran 

lucha política para instalar las voces de la comunidad universitaria en las decisiones propias 

de la Universidad y considera que eso es muy saludable. Agradece el trabajo e invita a que 

se lea el informe, respetar la propia institucionalidad. 

 

La Senadora Lamadrid indica que valora las palabras del Senador Bonilla, porque al igual 

que a él, a ella también le resulta complicada la discusión legal y le gustaría que fueran a la 

discusión de fondo, porque el problema de fondo es si están dispuestos o no a avanzar en la 

democratización de la Universidad, es decir, en tratar de construir una Universidad que sea 

menos jerárquica que la que plantea el Senador Bonilla precisamente, en el sentido de pensar 

que hay quienes tienen reservadas las competencias y quienes no las tienen y que, por lo 

tanto, no tienen el mismo derecho a participar que los demás. En ese sentido, el trabajo de la 

Comisión lo celebra y le pareció un informe extremadamente ponderado y considera que 

corresponde a lo que se espera de un informe, más allá del detalle de que una de las 

posiciones aparezca como anexo, pero todos recibieron el informe, además de todos los 

documentos, de modo que, lo que ha expuesto parcialmente el Senador Basso y el Senador 

Núñez estaba en el informe. Indica que pueden estar todos informados sobre de qué se trató 

la discusión.  
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Manifiesta que le llama la atención que, si se es partidario, porque la pregunta es si es posible 

que se abra el voto a los estamentos no académicos, el informe lo declara posible, lo que 

pasa es que una de las posiciones, que dice que es posible y que están los instrumentos para 

hacerlo, de acuerdo con lo que el asesor jurídico explica y que, de acuerdo con la opinión de 

otros, no sólo no es posible, sino que habría que entrar a discutir, y tal vez en cinco años 

más, ese es el punto, plantea la interrogante ¿Se quiere o no democratizar la Universidad 

ahora? O se van a ver envueltos de nuevo en que una generación de senadores deja un 

estatuto y la otra como que lo sumerge. Opina que hay que hacerse cargo de lo que esta 

entidad ha ido cambiando y de lo que se ha ido transformando y a dónde ha ido avanzando, 

por tanto, considera que tienen una oportunidad extraordinaria para seguir en ese camino 

que, por lo demás, le parece gracioso que se hable de politizar esto, porque qué otra cosa si 

no es política, es el Senado Universitario, es decir, se está haciendo política Universitaria. 

Le parece que es interesante que se escuchen todos, pero finalmente tienen que votar y cree 

que es urgente aceptar de una vez que se democratice no sólo el Senado, sino que se amplíe 

a los Consejos de Facultad, para empezar.  

 

El Senador Gutiérrez indica que es interesante la discusión y, en lo personal, agradece el 

informe que es bastante contundente y que fue explicado de buena manera por el Senador 

Valenzuela, en el sentido que expuso los distintos puntos de vista que se trataron en la 

Comisión y comenta que, por lo que alcanzó a leer del informe, cuando fue enviado y ahora 

confirmar con la presentación del Senador Valenzuela, es absolutamente factible la 

participación en términos legales y estatutarios de la situación nuestra en la Universidad, la 

participación con voto de estudiantes y funcionarios, por lo que se alegra y votará 

positivamente en ese sentido. Señala que se alegra, porque siempre ha sido un convencido 

de que la participación en una comunidad es lo que le da fuerza y fortaleza a esa comunidad. 

La participación de funcionarios le parece necesaria porque es parte importante de la 

comunidad universitaria. Indica que los que trabajan en Ciencias, los funcionarios, los 

técnicos, gente de los laboratorios, son fundamentales, son equipos de trabajo y no se pueden 

tratar como empleados, sino que como parte de una misma comunidad y, por tanto, ellos 

deben tener derecho a participar en las decisiones y tener sus representantes allí. El caso de 

los estudiantes es todavía más evidente y no sólo por los derechos de los estudiantes, quizás 

no les gustará a los estudiantes su argumento, pero es porque se están formando ciudadanía 

y la formación de ésta implica la participación de la juventud en las decisiones y organismos 

que forman la sociedad, de otra manera están dejando al margen a gente que cuando sean 

mayores, les va a tocar gobernar y no tendrán la experiencia para ello y, en ese sentido, la 

Universidad es una escuela también de formación de ciudadanía. Les invita a que después 

puedan revisar las actas y que de las intervenciones más lúcidas que ha escuchado hoy, y 

con respeto a todos los colegas senadores, la intervención de la Senadora Alvarado le gustó 

muchísimo, de un sentido común absoluto. Sin estudiantes no habrían tenido esa riqueza de 

este tipo de discusiones. 
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La Senadora Huaquimilla reitera que no existen los Oficios jurídicos que cita el Senador 

Basso y cuando señala que cuando se otorgaron plazos de tres meses, según un acta de una 

Plenaria, eso no significó una revocación ni invalidación. Por otra parte, se refiere a lo que 

expuso el Senador Bonilla, se lo agradece, porque hoy día hay muchos senadores que se 

esconden detrás de dudas jurídicas que han sido despejadas claramente por este informe para, 

simplemente, dilatar o retrasar que hoy se abra la democracia dentro de la Universidad. 

Agrega que secunda las palabras del Senador Gutiérrez, en lo personal no se siente como 

estudiante como una cliente de la educación y considera que acá hay claramente una disputa 

por cuál es el carácter que hoy le otorgan a la educación. Manifiesta que ella no viene a pedir 

cosas a un Estamento Académico y no cree que los funcionarios sean solamente empleados 

de este servicio educacional, considera que la educación es un proceso social y, por lo 

mismo, son una comunidad que debe gobernarse con las visiones de todos los que hoy 

participan. Evidentemente hay trayectorias y genealogías que tienen que estar puesta en valor 

y efectivamente los académicos son los que pasan mayor tiempo en la Universidad, pero eso 

no quita que los estudiantes no tengan el concepto de ciudadanía y de participación, 

cuestiones que tienen que estar siempre presente. En lo personal será fiel al programa por el 

cual fue elegida y por lo que los estudiantes confiaron en ella por estar en Senado y por eso, 

hoy día esgrimió argumentos jurídicos, porque considera necesario despejar que no hay 

dudas jurídicas, opina que lo que hay es una posición en contra de aumentar la democracia 

y, precisamente, incluso para hacerla retroceder. Les invita a leer el informe en la parte final, 

donde el Senador Basso plantea como única opción el eliminar todos los avances que se han 

hecho a través del Estatuto llamado coloquialmente Baño. Manifiesta que hoy no están 

abriendo la discusión sobre todas esas reformas, si en un aspecto que le parece fundamental 

para la comunidad universitaria, y es un absurdo que los estudiantes tengan voto en el Senado 

Universitario y voto en el Consejo de Escuela y que no lo tengan en el Consejo de Facultad. 

Si hoy se quiere taponear la democracia no es un por un problema jurídico, es por un 

problema de cómo conciben la educación. Al menos ella como estudiante, será fiel al 

mandato que les dieron sus compañeros y que cree que representa no solo al estamento 

estudiantil, sino que como acá vemos también hay profesores y funcionarios que están a 

favor de esa visión de Universidad.  

 

La Senadora Scherping saluda el informe, que es muy completo y contó con la participación 

amplia de la comunidad. Señala que quiere remontarse a cuáles fueron sus motivos de 

escoger la Universidad de Chile cuando tuvo la oportunidad de postular a la Universidad y 

se basó, principalmente, en que la característica que tenía la Universidad de Chile era su 

compromiso con la democracia, con el pluralismo y por ser una Universidad pública, lo cual 

también está en el Estatuto de la Universidad cuando señala que se impulsa el sentido de la 

comunidad, definida en la constitución de la comunidad universitaria por académicos, 

estudiantes y personal de colaboración, quienes ejercen de manera regular los quehaceres 

que desprenden de su misión y de funciones. Considera que esto es muy relevante 

mencionarlo en esta discusión a propósito que se ha hecho esta distinción entre lo jurídico y 
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lo de fondo. Opina que la discusión de fondo tiene que ver con que el compromiso de la 

Universidad con el sentido de lo público se plasma en la capacidad de ser pionera en cambios 

que no solo van afectar a la Casa de Estudio, sino que también van a convertirse en un 

ejemplo para el resto de la Universidades y considera importante, a propósito de lo que 

señalaba el Senador Bonilla, y que claramente dice no estar de acuerdo con él, la formación 

que les entregan en la Universidad de Chile es clave y se confía en esa formación y, al 

contrario de lo que él plantea, considera que tienen todas las capacidades como estudiantes 

de integrar espacios como el Consejo de Facultad, que es una de las instancias más 

importante de decisión, donde se impulsan los cambios y las políticas a nivel de Facultad. 

Señala que por si participan como estudiantes de una instancia como el Senado Universitario, 

por qué no podrían participar de un espacio como el Consejo de Facultad, con voz y voto. 

En ese sentido, esta formación les entrega todas las herramientas para ser partícipes de los 

asuntos que se atienden en ese espacio y que les afecta no sólo como estudiantes, sino 

también como ciudadanía, entregándoles herramientas y conocimientos necesarios para ser 

capaces de decidir en un futuro próximo respecto a otras problemáticas que les aquejan como 

personas y miembros de la Universidad, son espacios de formación, de discusión 

triestamental y como ha sido siempre, los estudiantes, en este espacio del Senado 

Universitario, seguirán pujando por la profundización de la triestamentalidad y un espacio 

como el Consejo de Facultad es clave para las decisiones que se tomen en la Universidad y 

es clave para profundizar esa democracia triestamental, por eso estará a favor siempre de 

cualquier medida que impulse esta democracia triestamental, está a favor de este informe.  

 

La Senadora Bonnefoy manifiesta que no fue parte de la Comisión, por lo tanto, lo que 

opinará es producto de haber leído el informe detalladamente, felicita a la Comisión y a su 

Presidente y Secretario por la calidad del informe y la presentación. Indica que se 

pronunciará por lo que ha escuchado en la sesión, donde se han expuesto varios argumentos 

que le han sorprendido, pero basándose en lo que leyó en el informe, en Chile una persona 

sobre los 18 años tiene derecho a votar por un Presidente, elegir Parlamentarios, Alcaldes, 

puede contraer matrimonio sin permiso de sus padres, puede comprar libremente alcohol y 

cree que son ciudadanías que si pueden ejercerlas, bien pueden tener el discernimiento en un 

Consejo de Facultad, que considera, además, que es muy necesario que así sea. Si se quiere 

que los estudiantes se comporten como adultos, como dicen los académicos, tienen que 

tratarlos como tal y, por lo tanto, como adultos, seres responsables, parte de la comunidad y 

obviamente van a ser representantes de sus estamentos tantos funcionarios como estudiantes, 

la manera es que ellos tengan derecho a voz y voto. Señala que habitualmente va al Consejo 

de Facultad y el sólo derecho a la voz no le da un lugar, pueden decirlo, pueden opinar, 

pueden representar a su estamento, pero no les da un lugar reconocido dentro del Consejo. 

Señala que muchos pueden haber estado en situaciones de tener solo voz y deben entender 

que es muy distinto a tener voz y voto. Por lo tanto, confía en que ambos estamentos son 

ciudadanos de esta Universidad y merecen tener el voto, reconoce la calidad del informe y 

está totalmente de acuerdo con la propuesta presentada por la comisión.  
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El Senador Lavandero señala que él no es dueño de ninguna verdad, no se esconde, después 

de 30 años no tiene temor para nada, cree que a estas alturas de su vida no tiene nada que 

perder y lo único que lo mueve es tener una Universidad mejor. Primero agradece a todos 

sus colegas en la Comisión, aprendió mucho del Senador Camargo ilustrándoles de los 

aspectos legales, también del Senador Núñez sobre todo el completo informe que preparó 

sobre la parte internacional e incluso hizo cambiar su idea que tenía antes y ver que 

efectivamente en otros lados se puede incluir a los estudiantes e incluso fuera de la 

Universidad, exalumnos, hay formas de participación que pueden ser perfectamente factibles 

y opina que no hay que tenerle miedo a la democracia. No hay que tener miedo a nada, cree 

que la Universidad no es para tener miedo. Lo que sí, y para ser bien claro, es cómo lo hacen, 

porque si lo hacen en algo jurídicamente débil, algunos dirán, por que dudaron. Manifiesta 

que afortunadamente ha tenido la oportunidad de estar en varios cargos, fue Vicerrector de 

la Universidad en la parte de investigación, estuvo en Conicyt y muchas veces tuvo dudas 

jurídicas, a pesar de que se cuenta con el trabajo del abogado Fuentes, muchas veces consultó 

con otras personas y eso no es un pecado. Opina que eso es fundamental cuando se tiene una 

base sólida. Muchas veces recurrió a la Facultad de Derecho para que le emitieran una 

opinión jurídica, por ejemplo, de la posibilidad de hacer tal cosa. Le parece que es importante 

hacer bien las cosas en la Universidad, tiene serias dudas de lo que están aplicando es el 

Estatuto Baño camuflado y cree que deben resolver eso, porque hay que ser honestos, así 

como piden transparencia y todo, será un Estatuto que representa a todos, es la pregunta de 

fondo. En lo personal, tiene serias dudas de que lo sea por el bien de la Universidad.  

 

La Senadora Peñaloza plantea que es interesante la discusión que hoy se ha dado y que es 

bueno confrontar ideas. Saluda en primer lugar al informe y felicita a los senadores 

Valenzuela y González que encabezaron esta comisión y por lo que observa en el informe 

no debe haber sido nada de fácil esa conducción, pero entiende que cada comisión tiene sus 

maneras de funcionar. Agrega que ella tiene el gusto de integrar otras dos comisiones con el 

Senador Valenzuela que, en general, no son tan debatidas, ni toman las decisiones por 

mayoría, sin embargo, opina que le parece saludable que haya un informe donde se expresen 

las opiniones de la mayoría e incluso las de las minorías y entiende que en este informe están 

contenidas las opiniones de todos los miembros de la Comisión y, en ese sentido, se 

pronuncia muy claramente a favor del informe, le parece que efectivamente es factible el 

voto para los estudiantes y para los funcionarios en los Consejos de Facultad, como lo 

expresa el informe, pero es claro que la Plenaria es la soberana para resolver este tema. Este 

Senado, es triestamental, la diferencia está en la proporcionalidad de cada estamento, pero 

es el órgano representativo de la comunidad y lo que de aquí emana es, efectivamente, 

democrático. Indica que con todo respeto a los senadores que han trabajado que, si bien la 

evidencia comparada puede ser útil para tomar una decisión, no es una obligación, es una 

referencia y se podrán tomar otros caminos, por lo tanto, eso no le quita mérito al trabajo 

muy serio de la Comisión. Opina que a la hora de legislar es importante el conocimiento, 
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pero no es lo único que los guía, porque algo que le hace mucho ruido es que la Comisión 

está integrada por dos abogados (un abogado y una estudiante de Derecho) y es el hecho que 

algunos senadores de la Comisión digan que los abogados están equivocados porque, desde 

su perspectiva, el tema no pasa por una cosa disciplinar , porque le parece que cuando se 

discute, se debate, se toman posiciones no solo desde el conocimiento, sino que de las 

convicciones, desde la ética, desde los valores y eso le parece bien y eso no es privativo de 

los académicos. En ese contexto le parece sano que, tanto los estudiantes como los 

funcionarios participen en los Consejos de Facultad, porque entregan una visión distinta 

desde el punto de vista generacional, desde su propio quehacer y esta Universidad se 

construyó de esa manera.  Esa participación no le hará mal, ni mucho menos piensa que sería 

el fin de la Universidad, porque a esta institución le han pasado cosas bastante más terribles 

que la participación estudiantil o de funcionarios en los Consejos de Facultad e Institutos.  

 

La Senadora Cornejo felicita al Senador Valenzuela y al Senador González por la 

presentación y elaboración de este informe y a la Comisión, en general, por las discusiones, 

la paciencia y el estudio que han tenido para llevar a cabo este informe. Respecto al mismo 

informe opina que la elaboración jurídica es clara y confía plenamente en los tres abogados 

del Senado Universitario, en su profesionalismo, que se ha visto reflejado en diferentes 

circunstancias y en esta oportunidad no se debiese desconfiar, o decir que es un error jurídico 

o es una opción jurídica incorrecta, por lo mismo está por aprobar el informe y lo hace, 

porque desde que entró a la Universidad de Chile el hecho de tener voz y voto en los espacios 

en los Consejos de Facultad ha sido una demanda permanente como representante de un 

estamento estudiantil. Señala que los estudiantes votarán a favor, según lo han conversado, 

y hace el llamado a que los senadores y las senadoras perciban lo que desea la comunidad 

universitaria y, por supuesto, proyectando la democratización como tal. Lo último que 

señalará y no es algo que le preocupe, sino que es algo clave que menciona el Senador 

O’Ryan, cuando dice que no está de acuerdo con “la politización por sobre la academia”, 

en lo personal, opina que es una de las diferencias que siempre tienen, porque no cree que 

sea una cosa o la otra, y argumenta señalando de qué le sirve ser matrona y no ser mujer 

política; de qué le sirve ser científica y no ser mujer política. Hoy en día la ciudadanía exige 

ciudadanos y ciudadanas y hoy exige que la Universidad de Chile tenga estudiantes 

conscientes y está totalmente de acuerdo cuando la Senadora Bonnefoy comenta que acá no 

son un jardín infantil, son mayores, son adultos, necesitan tener ese derecho a voto. Señala 

que, a veces, se les trata de infantilizar y, por otro lado, se siente sumamente ofendida cuando 

el Senador Bonilla habla de capacidades ¿Qué capacidades o incapacidades pudiera tener un 

estudiante de la Universidad de Chile para decidir? ¿Cómo se habla de capacidades en un 

Senado Universitario? ¿Cómo se cuestiona la capacidad que pueda tener un estudiante 

cuando hay estudiantes en el Senado Universitario? Con esto quisiera hacer una reflexión a 

la academia, por decirlo así, que los estudiantes no son infantes, son ciudadanos y ciudadanas 

y, por lo mismo, quieren contribuir a repensar la Universidad de Chile. 
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El Senador Basso plantea que se solicitó y formó esta comisión, como lo recordó el Senador 

Valenzuela, con un objetivo específico, cual es estudiar la factibilidad de otorgar voto a los 

estudiantes y personal de colaboración en los Consejos de Facultad, eso, la factibilidad, y la 

Plenaria aprobó la creación de esta Comisión con un objetivo específico. Después de un año 

y medio de trabajo no están hablando de aquello que se les pidió, porque dicen que no es lo 

importante y considera que es terrible y lamentable para un organismo legislativo funcionar 

de esta manera, lo que ocurrió, y ahora queda claro, fue una maniobra para llevarlos a hablar 

de una cosa a través de una argucia, diciendo que iban a hablar de otra cosa. Encuentra que 

eso es triste y decepcionante y opina que la Comisión fue una falacia, al final, y reitera que 

el aspecto jurídico no está resuelto. Se mostró una inconsistencia específica que genera la 

propuesta del informe, porque eso no está resuelto y, ciertamente, como buenos académicos 

que son, no confían solamente en ser abogados en ejecución, sino que consultaron para 

contar con las referencias, se les consultó a expertos y pide que les crean que saben escribir 

cosas sobre las cuales preguntaron. Los abogados no están de acuerdo, muy seguido no están 

de acuerdo, casi más seguido que los economistas, no están de acuerdo, por lo tanto, no hay 

ningún insulto en decir que hay diferencias jurídicas respecto a lo que llaman cuestiones de 

fondo, por supuesto que tienen una opinión sobre ese aspecto de fondo. Tiene 45 años, desde 

el 2002 es académico de esta Universidad y tiene opinión, pero si este Senado quiere ser 

serio, pero no en la diagonal, no escondiendo los objetivos detrás de una Comisión que se 

supone que tenía que hacer otra cosa. Considera que se debe conversar de verdad, lo que hoy 

día le corresponde hacer es hablar de lo jurídico y lo jurídico no está zanjado, la factibilidad 

jurídica no está zanjada y pide, por favor, que tengan el respeto que este Senado merece en 

términos de lo que tiene que legislar y se aboquen a conversar aquello que la Comisión tiene 

que hacer. 

 

La Senadora López plantea que cuando se habla al final después de tantos que ya hablaron, 

de tantas ideas que se expusieron y en particular cuando la Senadora Bonnefoy dijo la mitad 

de lo que pensaba decir, no es fácil decir algo, sin embargo, opina que obviamente, sin los 

estudiantes este Senado no habría funcionado. Los estudiantes son la semilla y ellos, los 

académicos, son los jardineros. Señala que asiste a los Consejos de Facultad e indica que en 

lo personal ha participado bastante con los estudiantes, incluso fue integrantes de la Mesa, 

ellos como estudiantes no tienen voto, solo tienen voz, entonces cómo no votar a favor de 

una modificación que signifique entregar a esa audiencia muda una capacidad de voz y voto.  

 

El Senador González señala que ahora se dirigirá a quienes, legítimamente cree él, tienen 

dudas respecto al informe, dudas que le parecen del todo atendibles, pero no se dirigirá a 

aquellos que hoy día sienten que están atrincherados ideológicamente, atendiendo, también, 

al llamado de que es difícil conversar en ese atrincheramiento. Recuerda que la Plenaria 

aprobó la existencia de la Comisión con 23 votos y hubo un porcentaje de senadores que 

legítimamente decidieron no aprobarla y que hoy día pareciera coincidir con quienes, 

legítimamente también, no quisieron aprobar el informe. Sin duda, considera que hay una 
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derivada que habría que explorar, pero lo que le deja claro es que más allá de lo terrible y 

lamentable que señalaba el Senador Basso, en su opinión lo terrible y lamentable es que acá 

por medio de argucias del tipo jurídico que, desde su punto de vista y lo dice desde su opinión 

personal, si bien son atendibles, no son las correctas e indicadas, por lo que ha planteado el 

equipo jurídico y lo que ha planteado el propio Senador Camargo y la propia Senadora 

Huaquimilla desde el punto de vista más técnico. Le parece que es más sencillo decir que no 

se quiere el voto estudiantil y de funcionarios, por lo tanto, se pregunta ¿Qué es lo que 

implica aprobar este informe? En su opinión, lo que va a permitir es que se generen 

procedimientos claros factibles, serios y maduros desde el punto de vista jurídico y desde la 

viabilidad política, que son cosas distintas, pero complementarias, para, por un lado, darle 

voto a los estudiantes y funcionarios en los Consejos de Facultad y en los Consejos de 

Instituto de manera de atender a ambos cuerpos legales vigente y a la institucionalidad 

vigente y, por otro lado, hacerse cargo de la idea política de que los estudiantes y 

funcionarios, junto con los académicos, tienen una ciudadanía universitaria que no es 

desequilibrada, desde el punto de vista exclusivo de la jerarquía, sino una ciudadanía 

universitaria que ha sido un sello de este Senado que hoy día se difunde, que se democratiza 

y que permite que la Universidad hoy día converse, tomando a estos agentes estratégicos de 

la Universidad en un proceso de crisis, que no será menor. Eso es lo que hoy implica aprobar 

este informe, por lo tanto, más allá de las legítimas diferencias que puedan existir con 

algunos detalles del cuerpo del texto, quisiera que en lo concreto se apruebe este informe y 

aprobar, también, el deseo de que los estudiantes y funcionarios tengan derecho a voto en 

los Consejos de Facultad e Instituto.  

 

El Senador Camargo señala que quiere dedicar estos minutos para agradecer el trabajo de la 

Comisión, de cada uno de sus integrantes y recoge el espíritu del Senador Lavandero, porque 

trabajaron arduamente, aprendieron mutuamente, tienen diferencias, sin lugar a dudas, que 

se han expresado en el informe, pero considera que todos comparten un espíritu de haber 

hecho un informe adecuado sólido, jurídicamente consistente, en eso no tiene ninguna duda. 

Respeta la opinión del Senado Basso, considera que es una opinión minoritaria dentro de las 

distintas visiones jurídicas que se expusieron en el trabajo de la Comisión a lo largo del año 

y medio con el Equipo Jurídico del Senado y también con las discusiones que se dieron, tiene 

ese tranquilidad, por tanto, de que están trabajando dentro de la institucionalidad y que están 

aportando una posición política universitaria de fondo, cuando se dice que es factible dar 

derecho de voto a los estudiantes y al personal de colaboración en los Consejos de Facultad 

y también en los Consejos de Instituto, lo que están adoptando es un posicionamiento de un 

tipo de Universidad en la que creen, una Universidad más participativa, una Universidad que 

hace de su comunidad el cuerpo rector y central de su actividad docente, investigativa, 

extensional, hace el alma de la Universidad, no recrea aquella especificidad que 

probablemente no exista en otras Universidades y, en sentido, es probable que tenga un punto 

sobre el excelente informe que realizó el Senador Núñez, pero la Universidad de Chile es la 

Universidad nuestra, que han creado a lo largo de generaciones, de estudiantes, funcionarios, 
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académicos, con una historia gloriosa, de excelencia, pero también con un rol público que 

reivindica una misión para este país y están haciendo una adecuación normativa de lo que 

ya existe en el órgano máximo que es el Senado y que también existe en los Consejos de 

Escuela. Se está dando una lógica de coherencia, no hay nada desestructurante, no se está 

generando ningún caos institucional, al contrario, se está creando una armonía del gobierno 

universitario que le da un sello a esta Universidad y, consecuentemente, agradece a todos los 

que están presentes hoy día, a los estudiantes, al personal de colaboración, porque ellos son 

parte de la Universidad y lo dice, literalmente, con mucho sentimiento; son parte tan 

importante como lo son los académicos, porque ellos aportan a la excelencia, ya que el 

conocimiento no es algo propio de los académicos, el conocimiento es una actividad en 

común, una actividad donde todos participan para que esto se genere y con un propósito que 

no se olviden nunca, que es el bien del país. 

 

La Senadora Fresno plantea que desconoce en qué momento giró la discusión de la Plenaria 

y se centró en si querían o no otorgar el voto a los estudiantes, que no es lo que estaba 

mandatado y lo que estaba pedido en el informe, que era la factibilidad jurídica de aquello. 

Lamentablemente no tiene la tranquilidad jurídica que dice tener el Senador Camargo y ante 

esa duda es que solicitó que se abriera la investigación y que no quedaran cabos sueltos y 

que se consultara y como dijeron antes, porque hay tantas opiniones jurídicas como abogados 

hay. Señala que ella no estuvo en la Comisión, pero tiene la certeza que aquellos que 

estuvieron en la Comisión no están dando una opinión propia, los que no son abogados, ellos 

tienen que haber pedido apoyo, porque no solo es un derecho pedir apoyo cuando no se sabe, 

es un deber, ya que están legislando y tomando decisiones que van a afectar a muchos y no 

entiende por qué se quitó el foco al objetivo de la Comisión y se pasó a si quieren o no dar 

voto. Indica que no tiene problema a que se dé voto a los estudiantes y a la participación de 

ellos, que reconoce que es muy enriquecedora, pero no pueden hacer academia si no tienen 

a los estudiantes presentes y la opinión de ellos, pero la factibilidad jurídica, la parte 

importante, que era lo que se mandató, se le quitó el foco completamente y se le cambió a 

un foco de si quieren o no quieren el voto de los estudiantes y el personal de colaboración 

en los Consejos de Facultad. Reitera que no tiene la tranquilidad jurídica que tiene el Senador 

Camargo y como hay tantas posiciones diferentes, opina que se deben investigar todo antes 

de ponerse en situación de votar un informe, porque no sabe cuál de todas es la verdad. Si 

hay tantas verdades presentes, no sabe cuál es.  

 

El Presidente subrogante manifiesta que han tenido una larga sesión y, para terminar, 

reconoce el trabajo que realizó el Senador Valenzuela, junto a todos los senadores que 

formaron parte de la Comisión. Agrega que, efectivamente existen varios cruces en lo que 

se expuso, hay una posición que tiene que ver con la participación y que es importante en 

ese sentido el resultado de la Comisión, como se lee en el informe completo, permite eso o 

dar factibilidad, aunque en el cómo llegar a ese objetivo final, aparentemente, hay 

discusiones y puntos de vista diferentes. De hecho, hay varias vías, incluso la alternativa que 
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planteaba la propuesta Basso también señalaba dificultades, pero no señalaba cierre de 

puertas para la eventualidad de discutir y llegar a un objetivo final, que parece ser la mayor 

participación. Por lo tanto, opina que en este minuto se debiera relevar que el trabajo de la 

Comisión es un trabajo excelente. No entiende por qué se separó el anexo, porque como lo 

han visto en otras comisiones, puede haber quedado en el mismo texto, pero eso da lo mismo, 

porque como dijo alguien por ahí, está el cuerpo completo de lo que se discutió dentro del 

informe, que fue revisado por cada uno de las senadoras y los senadores. Señala que se trata 

de una situación de forma y no le daría mayor peso a eso. Están las dos visiones, el consenso 

y el disenso y, por lo tanto, tienen los argumentos de juicio necesario para que finalmente la 

próxima semana voten a conciencia. Agradece nuevamente al Senador Valenzuela el gran 

trabajo que realizó la Comisión y espera que la próxima semana tengan una votación, donde 

finalmente todas estas dudas se resuelvan y es probable que en la semana haya más 

conversaciones, pero como todo en democracia, finalmente, es la Plenaria la soberana de 

decidir lo que se solicitó a la Comisión y ese será el voto y votarán en conciencia después 

de todas las lecturas y conversaciones que tengan entre ellos la próxima semana.  

 

Agradece y espera que esta sesión especialmente larga, donde se expuso claramente de 

excelente forma las concepciones, valores y la forma de mirar la Universidad y opina que 

eso enriquece muchísimo el Senado y se siente orgulloso de formar parte de una discusión 

tan amplia y agradable como esta.  

 

El Presidente subrogante cierra el punto. 

 

3.- Senado Universitario en “Modo Pandemia”. (15 minutos) 

(No se trató) 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

No hubo. 

 

Siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos, el Presidente subrogante levanta 

la sesión. 

Leída el acta, firman en conformidad,  

 

 

 

 

 

Carla Peñaloza Palma 

Senadora Secretaria  

Luis Felipe Hinojosa Opazo 

Vicepresidente  

 

CPP/Garm/Gfg/Pmg 
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Informe de la Comisión de 
Docencia e Investigación en relación 

a la modificación del

Título profesional de 3 carreras de 
Facultad de Artes
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2Diapositiva Nº

UNIVERSIDAD DE CHILE

Presentación del cambio de nombre de título

Unidad Académica: Facultad de Artes que actualmente imparte
3 carreras que incluyen en el título la denominación de Profesor(a):

Carrera de Danza
Título actual: Profesor/a Especializado/a en Danza
Título modificado: Artista de la Danza especializado/a en procesos 
formativos.

Carrera de Interpretación Musical
Título actual: Profesor de Piano
Título modificado: Intérprete Musical especializado/a en procesos formativos 
del piano.

Carrera de Teoría de la Música
Título actual: Profesor Especializado/a en Teoría General de la Música
Título modificado: Músico/a Especialista en Teoría Musical
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UNIVERSIDAD DE CHILE

Fundamentos

Los títulos de Profesor/a señalados apuntan a la enseñanza en un nivel superior 
de las disciplinas que cultivan, y no están orientados al ejercicio en el sistema 
escolar.

El Ministerio de Educación (Ley 20.903), señala que todas las carreras que 
otorguen en su oferta académica un título de Profesor o Profesora son 
consideradas como carreras de pedagogía. 

El organismo ministerial ha comprendido que estos no son programas de 
pedagogía orientados al sistema escolar, y por tanto, no deberían aplicárseles 
las normativas de la Ley 20.903, sin embargo, existe el compromiso que la 
situación se regularice para la Admisión 2021 y siguientes.
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UNIVERSIDAD DE CHILE

Objetivo

Regularizar una situación para dar cumplimiento a la interpretación de la 
Ley 20.903, sin impactos adicionales ni modificación del plan de formación 
más allá de los cambios de título solicitados y al más breve plazo, 
atendiendo la necesidad de contar con los títulos modificados para el 
proceso de admisión 2021.



5
5Diapositiva Nº

UNIVERSIDAD DE CHILE

Acuerdos de la Comisión Académica CU (10/07/2020)

Para los estudiantes actuales de estas carreras:

1. Se incluirá un artículo transitorio que permita a los estudiantes vigentes de
las cohortes 2019 y anteriores egresar con el nuevo título, si así lo desearan.

2. Se solicitará a los estudiantes de la cohorte 2020 firmar un consentimiento
informado respecto al cambio del título.
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• El profesional de la Danza es un artista escénico de la danza que concibe, practica y elabora un discurso estético-artístico a 
través del cuerpo en/ y el movimiento.

• Es un artista (agente) crítico-reflexivo que concibe el cuerpo como eje epistémico, que valida la experiencia y la 
experimentación como generadores de conocimiento y aprendizaje. El desarrollo de su proceder artístico es de carácter 
interdisciplinario, dialogando además con componentes culturales individuales y colectivos. Es un artista que valora e integra 
en su hacer la inmaterialidad del patrimonio cultural relacionándolo con el cuerpo, el movimiento y la danza.

• Organiza y dirige obras coreográficas, aplicando y desarrollando estrategias de composición. Elabora metodologías para 
abordar críticamente sus procesos de investigación en relación con la práctica artística y/o los estudios de danza. Se 
desempeña como un intérprete-autor que moviliza sus saberes técnicos dancísticos en diferentes contextos de la escena 
contemporánea. Gestiona, documenta y diseña estrategias de producción su propia obra. Conoce el contexto educativo y sus 
posibles interacciones e intervenciones desde la disciplina de la danza en el contexto de la educación no formal.

• Tiene conocimiento en los saberes fundamentales que componen el campo artístico y los vincula con el desarrollo disciplinar 
de la danza, enfrentando problemas artísticos desde una dimensión interdisciplinaria.

• Desde su quehacer artístico profesional, el egresado contribuirá con el desarrollo del patrimonio cultural y la identidad 
nacionales y con el perfeccionamiento del sistema educacional del país. Realiza su actividad profesional con excelencia, 
sentido ético, cívico y de solidaridad social, en concordancia con los principios institucionales de la Universidad de Chile.

• El artista de la Danza especializado/a en procesos formativos es un educador que ejerce docencia desde la reflexión 
permanente de su propia práctica, en interacción con el contexto formativo y socio cultural, formulando proyectos y 
programas de cursos de danza educativa y contemporánea para la educación informal.

• El Intérprete en Danza es un artista contemporáneo capaz de participar en la creación e interpretación en montajes 
coreográficos de danza contemporánea frente a una audiencia, tanto en procesos individuales y/o colaborativos e 
interdisciplinares, desde una perspectiva autoral, proactiva, reflexiva y crítica.

Perfil de Egreso de Danza
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UNIVERSIDAD DE CHILE

Perfil de Egreso de Interpretación Musical

• El egresado de la carrera de Interpretación Musical de la Universidad de Chile, es el artista reflexivo que 
recrea obras de la literatura musical con excelencia desde la formación académica, a través de la apropiación, 
interpretación y representación de las composiciones musicales.

• Se encuentra habilitado para apropiarse de la obra musical a través del entendimiento reflexivo, asimilación 
y objetivación formal de la composición, empleando procesos analíticos, de comprensión y desarrollo 
técnico. Asimismo, podrá realizar la interpretación del objeto musical sobre la base de una reconstrucción de 
su estructura y realizar su representación pública mediante los distintos medios técnicos disponibles.

• Su formación le permitirá desarrollar procesos de enseñanza – aprendizaje de su especialidad 
instrumental. Además, estará capacitado para realizar adaptaciones del repertorio musical para que puedan 
ser ejecutadas por solistas o conjuntos musicales diversos. También, podrá guiar agrupaciones musicales 
respecto a la interpretación e interactuará en el medio musical para generar propuestas de naturaleza 
artística que intervengan y dialoguen con el ámbito social.

• La institución promueve una formación integral basada en la interacción entre las diferentes disciplinas 
artísticas y sus diversas manifestaciones, respetando la diversidad, fomentando una actitud ética, un fuerte 
sentido social y énfasis en la excelencia académica.

• Se espera que el egresado de la carrera tenga una actitud abierta y respetuosa hacia los diversos géneros y 
estilos musicales; que valore su quehacer profesional, contribuyendo a la conservación, difusión y desarrollo 
de patrimonio cultural.
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UNIVERSIDAD DE CHILE

Perfil de Egreso de Teoría de la Música

• El/La Licenciado/a en Artes con mención en Teoría e Historia del Arte recibe una formación amplia y 
actualizada en Historia, Estética y Teoría del Arte, lo que le permite comprender los fenómenos artísticos y los 
lenguajes visuales, enfatizando manifestaciones artísticas y le habilita para desplegar una perspectiva crítica y 
una sólida fundamentación epistémica en las diferentes áreas que participan del campo del arte y de la 
cultura.

• Esta formación, orientada por la necesidad de situar históricamente los desarrollos artísticos, las categorías 
estéticas, los agenciamientos materiales e instrumentales, que los comprenden, faculta al graduado para un 
desempeño versátil y eficaz en los ámbitos académicos de Historia del Arte, Estética y Teoría del Arte, 
promoviendo la investigación como ámbito basal que posibilita la reflexión y la generación de conocimiento. 
Asimismo, los graduados quedarán en condiciones para desarrollarse en los ámbitos de Patrimonio y Gestión, 
y de la Crítica y la Curatoría.

• Esta licenciatura se reconoce, en suma, como un espacio en que el Arte, las Humanidades y las Ciencias 
Sociales traspasan sus propias fronteras y permiten la reflexión consistente sobre el hecho artístico, sus 
objetos y sus prácticas. De esta manera, la licenciatura construye su propia identidad recogiendo los valores 
intelectuales y éticos definidos por la Universidad de Chile, así como la misión convocada por la Facultad de 
Artes.
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Luego de revisados los antecedentes y atendido los fundamentos, la 
Comisión de Docencia e Investigación, por unanimidad de los integrantes 
propone al plenario del Senado Universitario aprobar las nominación de 
los siguientes títulos Profesionales:

Artista de la Danza especializado/a en procesos formativos.

Intérprete Musical especializado/a en procesos formativos del piano.

Músico/a Especialista en Teoría Musical.

Informe Comisión de Docencia



POSICIÓN RESPECTO DEL INFORME DE LA 
COMISIÓN TRANSITORIA – VOTO CONSEJO

Prof. Leonardo Basso 

Prof. Sergio Lavandero 

Prof. Javier Nuñez

Prof. Miguel O’Ryan

Prof. Fernando Valenzuela

Senado Universitario

Santiago, 13 de agosto de 2020



Antecedentes 

• Informe N° 198 Jurídica: durante periodo 2012-2014 el SU impulsó una reforma de Estatuto. 

• Nuevo art 36: define elección del Decano e integración de los Consejos de Facultad, ligado a los 

artículos que definen las elecciones de las autoridades unipersonales (en títulos I y II del 

estatuto). 

• Reforma fue votada artículo por artículo en 25 plenarias. Sin embargo, el 10 de julio de 2014, por 

19 votos a favor y 9 abstenciones, el Senado Universitario ratificó in totum el texto final con todas 

las Modificaciones al Estatuto. 

• Esta reforma integral (con mucha interrelación entre artículos), no podía ser impulsada sin 

ratificación en referéndum.

• Plenaria No. 338 del 27/11/2014: SU aprueba nuevo proceso de reforma del estatuto, recogiendo 

acuerdo con CU y carta de 800 académicos. Comunidad podría proponer alternativas. El Senado 

Universitario renunció formalmente a dar curso al Estatuto aprobado en julio de 2014



Factibilidad  

• Informe N° 198 Jurídica SU: otorgar el derecho a voto a estudiantes y personal de colaboración 

sería factible de dos maneras:

1. Impulsar la modificación del Estatuto aprobada por el Senado 2014, ya que ésta considera el 

derecho a voto de estudiantes y funcionarios en los consejos de Facultad en particular

2. Impulsar una modificación de estatutos en términos diferentes a los de la reforma del 2014. 

La alternativa 2 tiene (al menos, tres posibilidades)

A. Voto de mayoría: dar curso sólo al artículo 36 del Estatuto Baño 2014 (y quizás sólo a un inciso)

B. Reabrir el debate sólo respecto del 36, legislando ahí todo lo necesario

C. Terminar de anular la reforma del 2014, y legislar desde puerto seguro



Factibilidad  

Alternativa (1): impulsar reforma del 2014 completa. No es factible

• Estatuto Baño (2014) considera mucho más que sólo voto de estudiantes y personal de 

colaboración: 90 modificaciones, voto triestamental para elección Decanos y Rector; modifica 

quórum necesario para remover autoridades, reduciéndolo sólo a mayoría absoluta (est. + func + 

2 acad. destituyen decano). La reforma establece ponderaciones. Se excede por mucho la 

pregunta  ¿podrían votar?

• Senado mismo, en varias acciones y acuerdos, renunció explícitamente a dar curso dicha reforma 

de estatutos (ver informe Nuñez). 



Factibilidad  

Alternativa (2.a): voto de mayoría. Solo dar curso al reformado artículo 36.

Es jurídicamente incorrecto. Paso a demostrar

• Factibilidad según 7 senadores “que ello ya se ha realizado mediante acuerdo vigente del Senado 

Universitario en sesión Plenaria N°321 efectuada el jueves 26 de junio de 2014”. Es decir, Estatuto

Baño, que fue abandonado por el SU en sesión 338 (>321).

• Nuevo Art 36 inciso 6º “Además del Decano, lo integrarán los Directores de los Departamentos, 

Escuelas, Institutos de Facultad y Centros de carácter permanente, y académicos, estudiantes y 

personal de colaboración, elegidos por sus respectivos pares, de acuerdo al reglamento dictado 

en virtud de la letra a) del artículo 25, quienes durarán dos años en sus funciones.”

• En el reglamento de elecciones se definiría número de consejeros estudiantes y funcionarios 

Reforma de reglamento por mayoría simple del SU, sin consulta a nadie más.                      

¿materias en las que podrían participar en un reglamento de elecciones? 



Factibilidad  

Alternativa (2.a): voto de mayoría. Solo dar curso al reformado artículo 36. 

Es jurídicamente incorrecto

• Según los 7 senadores: “en conformidad a lo que establece el artículo 25 letra i del mismo 

Estatuto, que indica que no corresponde realizar una consulta a la comunidad universitaria en 

reformas de artículos que se encuentre en dicho Título, procede que el Rector le dé curso 

inmediato, enviándolo al Presidente de la República para su trámite respectivo, de manera 

parcial, si así lo estima el plenario del Senado Universitario”. 

• Pero, ¿porqué debería el rector impulsar solo la modificación del inciso 6º del modificado artículo 

36? Porque no debería, o podría, dar curso inmediato a la modificación completa del artículo 36 u 

otros? La propuesta del informe implica introducir inconsistencias en nuestros estatutos. 

• Ejemplificamos una inconsistencia de tantas (y la más obvia). El Rector da curso al reformado 

artículo 36, enviándolo al Presidente de la República…



Factibilidad  

Alternativa (2.a): voto de mayoría. Solo dar curso al reformado artículo 36.

Es jurídicamente incorrecto. Ejemplo

• Nuevo art 36: el Decano será ‘elegido por la comunidad universitaria de la Facultad según la 

misma ponderación y condiciones establecidas en este Estatuto para la elección de Rector y de 

conformidad al Reglamento General de Elecciones y Consultas”

• Art 18 vigente, el rector es elegido por “los académicos pertenecientes a las tres más altas 

jerarquías de la universidad”.. 

• Se tendría que entender entonces que comunidad universitaria = académicos            

pertenecientes a las mas alta jerarquías de la universidad!

• Esto contradice el artículo 12, vigente: “. La comunidad universitaria está constituida por 

académicos, estudiantes y personal de colaboración, quienes ejercen de manera regular los 

quehaceres que se desprenden de su misión y funciones.”



Conclusión

• La propuesta de los 7 senadores es jurídicamente incorrecta. No se puede utilizar solo la 

modificación de un artículo, de una modificación que fue diseñada como un todo y 

posteriormente abandonada, ya que abre la puerta a ésta y muchas otras contradicciones 

estatutarias. Responsablemente, al Senado no le queda más opción que rechazar las conclusiones 

del informe (recordar que nuestra posición fue relegada a un anexo).

• Tampoco bastaría reabrir el debate sólo respecto del artículo 36. Los argumentos son los mismos.

• La forma correcta de legislar: anular en su completitud la Reforma del Estatuto del 2014, 

reafirmando el acuerdo de la plenaria 338. Discutir el fondo del asunto de manera amplia y 

consultada. Luego, si es que se decidiese otorgar voto en los Consejos de Facultad y de Institutos 

de Rectoría a estudiantes y personal de Colaboración, modificar el artículo 36 después de una 

estudio jurídico acabado. 



Conclusión – comentario personal 

• La propuesta de los 7 senadores declara que (incorrectamente) factibilidad jurídica dado que no 

es necesario consultar a la comunidad, y que bastaría modificar un reglamento por mayoría 

simple del Senado Universitario. 

• Se busca usar un camino jurídicamente incorrecto para imponer cambios sustanciales en los 

organismos más importantes de Facultades e Institutos, a espaldas de todos.

• Esto es particularmente grave y agudo en el caso de los Institutos. 



Elemento de realidad  

• Aún si es que se procediese de la manera que se debe, para que la reforma de ese sólo artículo se 

haga realidad, se deberá involucrar al Rector, al Presidente de la República y al Parlamento. 

• Se debe sopesar lo costoso del camino versus otras alternativas que efectivamente permitan que 

la voz de los estudiantes y el personal de colaboración sean escuchadas adecuadamente, en 

aquellas raras ocasiones en que pareciera no ser así en algunos Consejos de Facultad 


